
A ñ o C C LX V L—Tomo I Miércoles 5 Enero 1927         Núm. 5.  Página 8 1

S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley aprobando los Pre

supuestos generales del Estado, pa
ra el ejercicio económico de 1927. 
Páginas 81 a 124,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto disponiendo se entiendan  

m odificados, en la form a que se in 
sertan, los artículos 5.° y  6.° del 
Real decreto de esta Presidencia de 15 de D iciembre de 1925, relativos 
a la organización de los servicios 
de la Dirección general de M arruecos y  Colonias; m odificando, en los térm inos que se indica. el artículo  
S.° de mencionado Real decreto , de
term inando el personal por el que estará constituida la referida D irección general; y  m odificando  igualm ente, en la form a que se in~¡ dica, el artículo  4.° del Real decreto  
de la Presidencia de 25 de D iciem 
bre de 1925, referen te  a la reorganización de la Junta de Asuntos ju diciales de Marruecos. —» Página  124 y  125.

Otro disponiendo que el Coronel de A rtillería , D. Joaquín Seoane y  Ca
ño, cese en el desem peño del cargo 
de Subgobernador general de los te-, 
rritorios españoles del Golfo de Guinea.— Página  125.

Ministerio de Grada y Justicia.
Real decreto rehabilitando, sin  per

ju icio  de tercero de m ejor derecho, 
el títu lo  de Conde de Canilleros, pa
ra sí, sus h ijos y  sucesores leg íti
mos, a favor de D. García Muñoz y Torres-Babrera.— Página 126.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo se en tien

dan modificados en Vi form a y  cuantía que se indica en el estado qué 
se inserta, las partidas  6, 31 y  32 
de la tarifa  de mercomeías del im 
puesto de transportes por mar y  a la entrada y  salida por las fro n te
ras, aprobada por Real decreto de 
2 de Sep tiem bre de 1922 y  redac
tada de acuerdo con lo dispuesto en ley de 26 de Julio  del m ism o arlo. Página  126.Otro nombrando , en ascenso de esca
la, Jefe superior de Adm inistración  del. Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del E stado , con el sueldo de 15.000 pesetas anuales, a D, Juan Montes 
de la Iglesia, j e fe  de A dm inistra

ción de prim era  clase del referido  
Querpo en la Dirección general do, 
Tesorería y  Contabilidad.—Pági* na 127.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando la Caria mu*  nicipal del A yuntam ien to  de Caj'ca* 
gente, de la provincia de Yalergia. 
Páginas 127 y  128.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden declarando, con derecho d 

ocupar la prim era  vacante que ocu
r ra  en la ú ltim a  categoría del Cuer« 
po de D elineantes cartográficos de$ In stitu to  Geográfico y  Catastral, ai 
opositor aprobado D. Federico Sari? doval García,— Página 128.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa a la aplicación del 
descanso dominical en las E m pre
sas y  Agencias periodísticas.—Pá* 
gina  128.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— Op o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . — • A d m in is t r a c ió n  p r o -* 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o . 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del plieg§ 38 y  principio del 39.

P A R T E  OFICIAL
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t

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO-LEY 

N úm . 18.
A p ropuesta  del M inistro de Ha

cienda, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de. M inistros,

Vengo en d ecretar lo s jfu ien te ;
A rtículo p rim ero . §© conceden 

créditos p a ra  los gastos del E s ta d o ,

duran te  el ejercicio económico do 
1927, hasta  la  sum a de pesetas 
3.139.441.153,75, d istribuidos en la 
siguiente form a, según expresa el ad
jun to  estado le tra  A:

Créditos p a ra  servicios perm anen
tes, 2.910.219.859,04 pesetas.

Créditos p ara  servicios tem porales, 
227.211.410,70 pesetas; y  

O M ip^ioíies dé ©|oF©ioio„s cerrados, 
2.009.893,01 pesetas.

Los ingresos ordimarios .para* el
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mismo ejercicio, se calculan en pese
tas 3.073.378.604, cuyo pormenor de
talla e¡ adjunto estado letra B.

Artículo 2.° Se considerarán com
prendidos en el estado letra A, los 
crédito necesarios para catisfacer las 
obligaciones que se reconozcan y li
quiden durante el ejercicio del pre
supuesto, por los conceptos siguien
tes, que no producen salida material 
de fondos:

a) El importe de las contribucio
nes impuestas a bienes del Estado 
para1 su formal i zac ion, el de los des
cubiertos a la Hacienda de los que se 
hace pago por la adjudicación de bie
nes inmuebles y el de los quebrantos 
que resulten de la refundición, y abo
no de merma'» en- la acuñación de- 
moneda.

b) Formaliznción de los derechos 
de Aduanas, por importación de ma
terial de Artillería, con destino a los 
buques comprendidos en las leyes de 
eonsirucciones navales, que se im
putará ai crédito concedido por di
chas leyes para previsión de las rec
tificaciones que requieran ios valores 
de las m Amas obras, así como las 
indemnizaciones de derechos de Adua
nas, por material de obras públicas.

Artículo 3.° Igualmente se consi
deran comprendidos en el estado le
tra A, los créditos necesarios para’ 
satisfacer las obligaciones que se re
conozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto, por los concep
tos siguientes:

a) Gastos que origine la amorti
zación de los créditos pendientes de 
pago en Deuda al cuatro por ciento 
amortizadle; ia situación de fondos 
en el extranjero, con destino ai pago 
de la Deuda exterior, y la emisión, 
negociación y sostenimiento de la 
Deuda pública que se emita para su
fraga/' las obligaciones propiaís del 
presupuesto extraordinario.

b) En la Se ce mn ternera de obli
gaciones generales del Estado, uDeu
da púbtica'.—Caja de amortización de 
la Deuda del Esta (i o.—Den i As recur
sos de la Caja”, el crédito equivalen
te a las sumas que .se obtengan por 
los diferentes conceptos a que hacen 
referencia los apartados segundo al 
octavo del artículo cuarto del Real 
decreto de í.° de J u n o  de 1926.

c) Reembolso de obligaciones del 
Tesoro y Deuda Roíanle del mismo, 
intereses- de ésta y comisión y gastos 
por todos estos servicios.

d) Anticipo re integrad fe a las Em
presas de ferrocarriles, con destino a 
la adquisición.de material móvil y de 
tratóáii, a tenor de lo dispuesto en el

Real decreto de 15 de Octubre de 1920, 
y entrega a: la Caja ferroviaria del 
Estado del importe de las cantidades 
ingresadas por aquellas Empresas co
mo reintegros de los referidos anti
cipos, según Real decreto de 10 de 
Marzo de 1925.

e) Gastos que origine la desmone
tización de la moneda de plata.

f) El crédito necesario para el ca
so en que el Gobierno considere con
veniente, en interés del Estado, hacer 
uso de la’ autorización que le e s t á , 
conferida por la condición cuarenta y 
seis del vigente contrato de la Admi
nistración de la Renta de Tabacos.

g) El crédito preciso para’ el abo
no de los que resulten a favor de las 
Corporaciones locales, según Real 
decreto de 12 de Abrid de 1924.

h) El crédito equivalente a los in
gresos que se obtengan por recargos 
sobre las contribuciones del Estado y 
arbitraos municipales recaudados por 
la Hacienda.

i) El crédito necesario para satis
facer los intereses y amortización de 
la parte española del empréstito in
ternacional a la República’ de Austria, 
en la cantidad que no satisfaga aque
lla Nación,

j) El crédito necesario para satis
facer la garantía de- interés estable
cida en ia ba’se séptima de la ley de 
2 de Marzo de 1-9*17 y para atender 
a la parte que pueda corresponder al 
Estado en los quebrantos a que se re
fiere la1 base quinta de la propia ley.

Artículo 4.° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A, se 
consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden, los que 
a' continuación se expresan:

a) En la Sección tercera de obli
gaciones generales del Estado, los co
rrespondientes a intereses de la Deu
da perpetua al cuatro por ciento, en 
la parte necesaria a satisfacer ios 
intereses corrientes y atrasados de la 
Interior, que se eirDla con posterio
ridad a la formación de este presu
puesto y durante el ejercicio del mis
ino, así por el reconocimiento y li
quidación de créditos, como por con
versión de otras deudas; el del capí
tulo noveno, artículo único “Gastos 
de todas clases e intereses de la Deu
da que pueda emitirse para consoli
dar o convertir la del Tesoro en cir
culación” ; el del capítulo once, artí
culo ún'.co, “Intereses de la Deuda 
flotante procedente de obligaciones de 
Ultramar” ; el del capítulo doce, artí
culo único, “Intereses de depósitos 
necesarios en metálico y de consigna

ciones voluntarias” ; el del capítulo 
trece, artículo único, “Intereses de 
los bonos para el fomento de la in
dustria nacional a que se reñere la 
base sexta de la' ley de 2 de Marzo dq 
1917” ; y el del capítulo quince, artí
culo único, “Intereses y prima de 
amortización de las obligaciones del 
Tesoro y comisión al Banco de Espa-/ 
ña

b) En la' Sección cuarta de dichas 
obligaciones generales, el del capituló 
único, artículos primero al octavo* 
“Clases Pasivas”.

c) En la Secciones cuarta, quinta, 
sexta' y once, “Ministerios de la Gue
rra, Marina, Gobernación y Gastos de; 
las Contribuciones y Rentas públi- 
cas; los de los capítulos y artículos 
a que corresponden las obligaciones 
por suministros de pueblos, cuando 
haya dispensa de exceso en el plazo 
de presentación de comprobantes, re- 
lief y sueldos por resultas de senten
cias absolutorias de individuos per
tenecientes a Institutos armados, 
siempre que dichas obligaciones reún 
nan las condiciones reglamentari<as y  
no hayan prescrito por caducidad.

d) En la Sección quinta, “Minis
terio de Marina” ; el del capítulo sép
timo, artículo primero, “Consumo de 
máquinas”, y el del capítulo trece, 
artículo segundo, para reparaciones 
extraordinarias y de carácter urgen
te dé buques.

Las ampliaciones a que este apar-» 
tado se refiere, se someterán'al acuer
do del Consejo de Ministros, oyendo 
previamente a la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública y 
al Consejo de Estado.

e) En la: Sección novena, “MiniS-* 
terio de Trabajo, Comercio e Indus- 
t r ia ” ; el del capítulo quinto, “Auxi-» 
tíos y subvenciones” ; artículo segun
do, “Subsidio a familias numerosas.—» 
Real decreto de 21 de Junio de Í926”t 
v el del capítulo sexto, artículo pri
mero “Instituto Nacional de Previ
sión”. Para cuotas del Estado o boni
ficaciones, así generales como infan-f 
tiles do invalidez y maternidad, cotí 
arreglo a las disposiciones propias de 
estos servicios.

f) En la Sección décima, “Minis
terio de Hacienda”, el del capítulo 
diez, artículo primero, “Giros y re
mesas del Tesoro”, y artículo segun
do, “Deferencias de cambio y comi
siones en los pagos que ejecute el 
Tesoro en el extranjero por cuenta 
de los diferentes Ministerios”.

g) En la Sección once, “Gastos de 
las contribuciones y Renlaa raihli-
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cas”; el del capítulo primero, artí
culo único, “Premios de cobranza de 
las contribuciones e im puestos”; el 
del capítulo veintidós, artículo úni
co, “Gastos de administración de la 
Jñenta del Timbre y pago de comisión 
a la Compañía' Arrendataria de Ta
bacos, encargada de su venta”; el del 
capítulo veinticuatro, artículo único, 
“Gastos de administración del Mono
polio de Cerillas”; y el del capítulo 
veinticinco, artículo primero, “Co
misiones o indemnizaciones a ios Ad
ministradores de Loterías”.

h) En la Sección doce, “Participa
ción de Corporaciones y particulares 
en ingresos del Estado”; los de ios 
capítulos primero, segundo y terce
ro, artículos únicos; capítulo quinto, 
artículo segundo y capítulo sexto, ar- 
tulo primero.

i) En ia Sección trece, “Acción en 
Marruecos”, los créditos para “Gas
tos políticos de carácter reservado” 
y “Para abono del seis por ciento del 
año sobre los desembolsos de la Com
pañía general española de Africa, con 
aplicación a la’ Empresa del ferroca
rril de Tánger a Fez”, eme figuran 
en la agrupación “Presidencia”, capí
tulo octavo, artículo único, conceptos 
quinto y séptimo.

j) Los créditos consignados en ca
da una de las Secciones de los De
partamentos ministeriales, p a r a  
atender a las necesidades que previe
ne la’ ley de Accidentes del Trabajo, 
considerándose este concepto como 
capítulo adicional de las Secciones en 
que expresamente no figure.

Artículo 5.° Se autoriza al Minis
tro de Estado para modificar las asig
naciones de representación de ios Je
fes de Misión y Cónsules; dlel perso
nal auxiliar y subalterno; del mate
rial de Embajadas, Legaciones y Con
sulados, y de alquiler de residencias 
diplomáticas y oficinas consulares, 
pudiendo disponer, a estos efectos, de 
una cantidad no superior al cincuen
ta por ciento del aumento de recau
dación que produzcan los nuevos 
Aranceles consulares, sin que, en nin
gún caso, pueda exceder dicha, suma 
de un millón quinientas mil pesetas. 
La reforma de las asignaciones a que 
se refiere este artículo, entrará en 
vigor al implantarse las d¡e *os Aran
celes consulares. Al expresado fin, se 
considera comprendido en el presu
puesto de gastos de la Sección segun
da, “Ministerio de Estado”, la suma 
de un múllón de pesetas, como crédito 
provisional, a título de anticipo.

Artículo 6.° Por analogía con lo 
preceptuado en el artículo 6.° de la ley

de 12 de Agosto de 1908 y en la base 
cuarta4 de la de veintidós de Julio de 
1918, los funcionarios de las carreras 
judicial y fiscal y los subalternos de 
la administración de Justicia, que por 
cualquier motivo se hallasen o fue
ren declarados en situación de exce
dencia forzosa, tendrán derecho all 
percibo ce las dos terceras partes del 
sueldo que, a su respectiva categoría, 
corresponda en activo, hasta tanto 
que, por ocurrir nuevas vacantes, ha
yan de reingresar en el servicio, 
computándoseles todo el. tiempo de 
excedencia como de servicios al Esta
do y para la antigüedad y ascenso en 
su carrera.

Artículo 7.° Continuará durante el 
actual ejercicio económico el funcio
namiento de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción, suprimidos 
por el Real decreto de 21 de Junio 
dé 1926 y de sus correspondientes 
prisiones preventivas, respecto de los 
cuales las Diputaciones provinciales o 
los Ayuntamientos interesados v in ie
ran respondiendo y respondieren para 
lo futuro del pago de todas las obli
gaciones consiguientes al manteni
miento de dichos Juzgados y Prisio
nes, en las condiciones y plazos deter
minados para la seguridad del mismo. 
Las cantidades que entreguen a di
cho fin las Diputaciones y Ayunta
mientos ingresarán en el Tesoro con 
imputación al Presupuesto de ingre
sos, sección cuarta, “Propiedades y  
Derechos del Estado.— Rentas”, bajo 
el concepto de “Consignaciones de Di
putaciones y Ayuntamientos para sos
tener por su cuenta Juzgados y Pri
siones preventivas”. Tan pronto como 
las referidas Corporaciones dejasen de 
cumplir alguna de sus obligaciones 
sobre mantenimiento de los respecti
vos Juzgados y Prisiones, serán unos 
y otras suprimidos definitivamente, 
quedando el personal de dichas pri
siones en situación de excedencia ac
tiva con todo su sueldo, y los algua
ciles de los expresados Juzgados en 
la de excedencia forzosa, percibiendo 
éstos, hasta su reingreso en el sei -̂ 
vicio, los dos tercios de su haber; inf- 
putándose el pago tanto de unos co
mo de otros funcionarios al mismo 
capítulo y artículo de la sección 15 
del presente presupuesto en que & 
les asignan sus dotaciones en activo 
y quedando el tercio restante, corres
pondiente a los alguaciles, así como 
la parte proporcional de las asigna
ciones para material de los Juzgados, 
en beneficio del Tesoro. Será de abo
no para todos sus derechos pasivos 
el tiempo de servicios prestados por 
todos los funcionarios que, con arreglo

a la legislación general, tengan dere
cho a aquéllos en los Juzgados y Pri
siones cuyo funcionamiento continúe 
hasta la cesación del mismo.

Artículo 8.° La cantidad no inver
tida de los créditos destinados para 
la construcción de un edificio de nue
va planta para instalar la Audiencia 
de La Goruña, para continuar la re
forma del perteneciente a la de Ovie
do y reparar el de su f residencia, y 
para construcción de una Prisión pro
vincial en Murcia, que figuraba en el 
presupuesto del segundo semestre de 
1926, en el capitulo 11, artículos pri
mero y segundo de la sección tercera, 
“Ministerio de Gracia y Justicia”, se 
considera como incremento del cré
dito total consignado en el mismo ca
pítulo de este presupuesto, para des
tinarla a la prosecución de las pre
citadas obras.

Artículo 9.° Se considerarán pro
visionales todas las plantillas que han 
servido de base al presupuesto de la 
sección cuarta, quedando facultado el 
Ministro de la Guerra para continuar 
la reorganización del Ejército, siem 
pre a base de nuevas reducciones en 
dichas plantillas provisionales; así 
como también para implantar el nue
vo Reglamento de Remontistas y Pa- 
radistas.

Artículo 10. Si necesidades apre
miantes del servicio aconsejaran la 
conservación, cuando vacare, de algún 
destino desempeñado en comisión o 
la creación de otros nuevos, podrá 
ello efetuarse siempre que en com
pensación se supriman en el mismo 
Cuerpo otro destino de plantilla de 
igual categoría, pudiendo dicha com
pensación efectuarse indistintamente, 
tanto en la sección cuarta, como en 
la sección décimatercera del Ministe
rio de la Guerra, pero siendo condi
ción precisa que en la Real orden co
rrespondiente se exprese cuál es el 
destino de plantilla que se suprime 
en compensación.

Artículo 11. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para que los cré
ditos que se han concedido en el ejer
cicio del segundo semestre para ad- 

j quisición o construcción de material 
en las seccionas cuarta, y décimater
cera y que no hayan sido invertidos 
y comprometidos en su totalidad en 
fin de dicho ejercicio semestral, en 
vez de anularse a la terminación de 
dicho ejercicio por sobrante, se trans
fieran al de 1927 como un aumento 
de crédito a los mismos capítulo y  
artículo.

Artículo 12. Be faculta al Minis* 
tro de la Guerra para revisar, liqui* 
dar y hacer efectivas a los contra*
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Itistas de v es tuario  y equipo las deu 
das que las unidades arm adas tienen  
contra ídas con los m ism os p o r obli
gaciones contra ídas h as ta  31 de D i
ciem bre de 1926. Se conceden los c ré
ditos necesarios p a ra  el pago de es
tas deudas, que serán  autorizados por 
el M inisterio  de Hacienda, previo  
acuerdo del Consejo de M inistros, sin  
que la  cuan tía  to tal de los que se 
o torguen pueda exceder de una sum a 
igua l a la consignada en este p re su 
puesto  p a ra  p rim eras  puestas de ves
tu a rio .

A rtículo 13. H asta lograr encajar 
,en las nuevas p lan tillas, subsistirá  la 
am ortización de 25 por 100 de las v a 
cantes definitivas que por todos con
ceptos se produzcan en las d istin tas 
'Armas y Cuerpos del M inisterio  de la 
«Guerra.

A rtículo 14. Se au toriza al M inis
tro  de la G uerra  p a ra  reduc ir el efec
tivo  de Generales, Jefes, Oficiales y 
tro p a  consignados en 1a. sección déci- 
m atercera , en la  p roporción que ju z 
gue conveniente, quedando en este 
caso reducidos los créditos correspon
d ientes en la  sum a de los haberes y 
dem ás devengos de las fuerzas d is
m inuidas. Estos créditos se tran sfe 
r irá n  en la p a rte  necesaria  a la sec
ción cuarta , a m edida que las fu e r
zas y el ganado de su dotación vayan 
incorporándese a la Península.

A rtículo 15. Se au toriza al M inis
tro  de la Gobernación p a ra  que pueda 
d isponer la d istribución  del personal 
encargado de los servicios de Correos 
¡y Telégrafos, sin atender a las p lan 
tillas , según las necesidades que en 
cada m om ento lo requieran .

A rtículo 16. Igualm ente se a u to 
riza  al propio M inistro p a ra  que p u e
da co n tra ta r d irectam ente los serv i
cios de reparación  de cables, previo 
acuerdo del Consejo de M inistros y 
prescindiendo de las form alidades de 
subasta  o concurso.

A rtículo 17. Se au toriza a dicho 
M inistro  p a ra  ir  creando plazas de re 
p artid o res  de Telégrafos y, po r ana
logía, de mozos de carga en Correos, 
á  m edida que se am orticen  las de P o r
te ro s  de dicho D epartam ento , con su 
jeción  a lo dispuesto en la Real orden 
Üe 14 de E nero de 1925 y sus respec
tiva^ de 27 de F ebrero  del mismo año 
y  1'5 de E nero  de 1926.

A rtículo 18. Se consideran com 
prendidas en el estado le tra  A las 
/cantidades no invertidas h as ta  el ac
tu a l ejercicio del crédito de cuatro 
[millones de pesetas consignado en la 
ley  de 26 de Julio  de 1922, p a ra  la 
idm tia icc ión  de vagones-correos,

A rtículo 19. Se au toriza al M inis

tro  de la Gobernación p ara  estab le
cer el cheque postal, pudiendo dispo
n e r h as ta  la cantidad de un m illón de 
pesetas, de una vez, p a ra  las atencio
nes de m ateria l, obras, m obiliario , e t
cétera, y has ta  o tra  cantidad igual, 
con ca rácter perm anente, p ara  perso 
nal y o tras atenciones del servicio 
que req u ie ra  su funcionam iento.

A rtículo 20. Se au to riza  al M inis
tro  de la Gobernación p a ra  nom brar 
aprendices de catorce a diez y ocho 
años de edad, con destino a los ta lle 
res de Telégrafos.

A rtículo 21. El M inisterio de Ha
cienda podrá dotar a la  D irección ge
nera l de Correos y T elégrafos de los 
créditos necesarios p a ra  la p rovisión 
de fondos con destino al servicio de 
Giro postal in te rio r e in ternacional.

A rtículo 22. Se au to riza al M inis- 
tro  de la G obernación p ara  crear 100 
plazas de asp iran tes del Cuerpo de 
Correos y o tras 100 del do Telégrafos, 
con el h aber anual de L500 pesetas 
cada uno.

A rtículo 23. Igualm ente se a u to ri
za al M inistro de la G obernación p a
ra  reo rgan izar los Cuerpos fac u lta ti
vos, aux ilia res y subalternos de Co
rreos y Telégrafos, .sin reb asa r los 
créditos figurados en este p resupuesto  
p a ra  los mismos.

A rtículo 24. Se au toriza al M inis
tro  de la Gobernación p a ra  que, en 
tan to  no se reorganice el Cuerpo de 
Telégrafos, y ateniéndose a los p r in 
cipios que in form a el Real decreto de 
5 de Enero  de 1926, declarado en v i
gor por el artícu lo  17 del decreto-ley 
de P resupuestos de 29 de Jun io  s i
guiente, regule la fo rm a de ascenso 
de los Oficiales p rim eros de T elégra
fos a Oficiales m ayores, y de éstos a 
m ayor sueldo o Subjefes de Sección, 
evitando que del sueldo de 5'.000 pe
setas pueda pasarse al de 7.000, sin 
d is fru ta r  el de 6.000.

A rtículo 25. Se sustituye el con
cepto de “Secretario  general de Co
m unicaciones”, que ha  venido figu
rando en el capítu lo  19 de la sección 
sexta en presupuestos anteriores, po r 
el de “S ubdirector general de Comu
nicac iones”, quien seguirá con las m is
m as atribuciones que se le determ i
naron  en el Real decreto de 3 de F e 
b rero  de 1924.

A rtículo 26. A m edida que ocurran  
vacantes de Oficiales m ayores en am 
bos Cuerpos de Comunicaciones, du
ran te  el actual ejercicio, irán  ascen
diendo en igual núm ero Oficiales de 
5.000 pesetas a 6.000, sin  tom ar ya la 
denom inación de Oficiales m ayores.

A rtículo 27. Se au to riza  a la D i
rección general de Seguridad p a ra  que

pueda d isponer del personal de los 
Cuerpos de V igilancia y  Seguridad, 
sin atenerse a p lan tillas fijas y de, 
conform idad con los artícu lo s seguir^ 
do y sexto del Real decreto de 7 de 
N oviem bre de 1923.

A rtículo 28. Las plazas de V igi
lantes conductores de vehículos del 
P arque m óvil de la Policía serán  ocu
padas, p revio  examen, por los indivi-* 
dúos que actualm ente las desem peñan 
del Cuerpo de P orte ros y del de Se*̂  
guridad, causando b a ja  su dotación en 
las p lan tillas respectivas.

A rtículo 29. En el supuesto  de que? 
rio se incorpore al rég im en general 
de Clases pasivas el personal del Ma-: 
g isterio  de P rim era  enseñanza, se en-  ̂
tenderá concedido un crédito  d$ dos 
m illones tresc ien tas m il pesetas, como 
lím ite  máximo, en concepto de sub-; 
vención a la Caja especial correspon^ 
diente.

A rtículo 30. Se au to riza  al M inis
tro  de Fom ento  p a ra  v a r ia r  la d is tr i
bución del personal facu ltativo  que 
figura en el detalle de este p resu p u es
to cuando las necesidades de los ser-: 
vicios lo ex ijan  y p a ra  declarar en 
tuación  de disponibles, prev io  acuerdo 
del Consejo de M inistros, el núm ero 
de funcionarios facu ltativos que acon
sejen las necesidades de los servicios.

A rtículo 31. Se au toriza al M inis
tro  de Fom ento p a ra  ad jud icar p o r 
co n tra ta  en este ejercicio obras de 
conservación de las ca rre te ras  del 
Estado has ta  la cantidad de trece mí-: 
llones ciento sesenta m il pesetas a in 
v e r tir  en dos ejercicios. Los plazos 
de ejecución serán  de uno o dos ejefn 
cicios, y el crédito  correspondiente al 
p rim ero  que se abonará con cargo al 
al capítu lo  12, artícu lo  1.*, concepto 
cuarto, no excederá de tres m illones 
setecientas sesenta m il pesetas, n i de 
nueve m illones cuatrocien tas m il el 
que se fijo p a ra  el segundo ejercicio. 
El M inisterio de Fom ento d is tr ib u irá  
en tre  todas las provincias los créd itos 
correspondientes a estas conservacio
nes, así como el del coneopto p rim ero  
del cap ítu lo  12, artícu lo  1.* L a c itada  
d istribuc ión  so propondrá por la D i
rección general de Obras públicas, te 
niendo en cuenta el estado actual d¡e 
las ca rre te ra s  en cada provincia, así 
como su frecuentación, precio  y cali
dad del m ateria l, condiciones clim ato
lógicas y riqueza agrícola, in d u stria l 
y m ercan til; debiéndose pub licar ín te 
gram ente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  la  
d istribución, que será aprobada de 
Real orden. L a inversión y consoli
dación de la p ied ra  m achacada de las 
con tra tas de conservac ión ' que se ce
lebren en lo sucesivo, se in c lu irán  m .
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general en las mismas contratas, sal
vo en los casos en que se justifiquen 
por las Jefaturas la conveniencia fie 
realizarlas por el sistema de admi
nistración, debiendo abonarse, 110 obs
tante, estas operaciones con cargo a 
Jos créditos acabados de consignar 
para la conservación por contrata. Si 
durante el ejercicio se aprobaran su
plementos de crédito a los destinados 
,a conservación de carreteras con ca
rácter general, se distribuirán entre 
ías ¡provincias en la misma forma an
tes indicada. En caso de prórroga to
tal o parcial de este presupuesto, se 
¿entenderá igualmente concedida para 
este servicio la autorización necesa
ria para adjudicar por contrata las 
mismas cantidades o las que propor
cionalmente les corresponde, con arre
glo al plazo por el cual se prorrogue 
y en idénticas condiciones a las aca
badas de citar.

Artículo 3 2 . Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para adjudicar 
por contrata en este ejercicio obras 
nuevas de carreteras hasta la can
tidad de veinte millones de pesetas, 
a invertir en tres ejercicios económi
cos. Los plazos de ejecución de las 
obras podrán variar de uno a tres 
ejercicios, conforme a la cuantía 
fie los presupuestos de las mismas, 
no debiendo exceder el crédito co
rrespondiente a este ejercicio fie 
dos millones de pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo diez 
y nueve, artículo 1.°, concepto sexto. 
Las contratas de las mencionadas 
obras se realizarán formando pre
viamente relaciones de obras a su
bastar entre las comprendidas en los 
planes del Estado. El Gobierno po
drá, sin embargo, incluir además 
Aquellas obras que considere fin ca
rácter preferente por exigirlo así el 
'fomento de la riqueza pública, o 
fiúalquier otra razón de reconoci
do interés.

Artículo 33. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para adjudicar 
por subasta o concurso obras fie 
«construcción o reconstrucción de 
puentes y demás obras de fábrica 
¡gil las Garrieras del Estado cons
truidas o en construcción, hasta la 
¿cantidad de ocho millones de pese- 
l%s a invertir en tres ejercicios. 
Los plazos de ejecución de estos 
puentes podrán variar fie uno a tres 
'ejercicios, según la cuantía fie los 
presupuestos fie sus proyectos res
pectivos, y el crédito correspondien
te a este ejercicio, que se abonará 
'con cargo al capítulo diez y nueve, 
Srtículo 1.°, concepto once, no ex
cederá de un millón fie pesetas. Be

formarán y aprobarán las necesa
rias relaciones para las contratas 
de estos puentes, ordenándolas por 
orden de mayor a menor importan
cia de tráfico a que hayan de servir. 
En caso de concederse suplementos 
de créditos dentro del ejercicio ac
tual o prórrogas totales o parcia
les de e s te ; presupuesto, se enten
derá - igualmente concedida la au
torización necesaria para adjudicar 
las mismas cantidades o las qué] 
proporcionalmente le corresponda á 
cada uno con arreglo al plazo por 
el que se prorrogue, y fin idénticas 
condiciones a las antes fijadas. Los 
créditos consignados para esta cla
se de obra no podrán destinarse al 
pago de certificaciones de revisio
nes de precios, excepto los sobran
tes que hubiere al terminar fil ejer
cicio económico.

Artículo 34. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para adjudicar 
por contrata en este ejercicio obras 
de reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado hasta la can
tidad de treinta millones de pesetas 
a invertir en dos ejercicios. Los plazos de ejecución comprenderán 
de uno a dos ejercicios y el crédito 
del primero de estos no podrá ex
ceder de siete millones quinientas 
mil pesetas, que se abonarán con 
cargo al capítulo diez y nueve, ar
tículo 2.°, concepto tercero. El Mi
nisterio de Fomento distribuirá en
tre las distintas provincias, la can
tidad a subastar totalmente con 
'destino a la reparación de carrete
ras, después de segregar del cré
dito del primer ejercicio, la canti
dad que considere necesaria em
plear en la adquisición y reparación 
de maquinaria destinada a las re
paraciones de carreteras. La citada 
distribución se hará teniendo en 
cuenta el estado actual de las ca
rreteras en cada proyincia, así co
mo su frecuentación, precio y ca
lidad del material, condiciones cli
matológicas y riqueza aerícola, in
dustrial y mercantil de cada una de 
ellas, debiéndose publicar íntegra
mente en la  G aceta de Madrid  la 
mencionada distribución, que será 
aprobada de Real orden. La inver
sión y consolidación de la piedra 
machacada fie las contratas de re
paraciones que se ce leb ren  en lo su
cesivo se incluirán en general en 
la misma contrata, sálvo en los 
casos en que se justifique por las 
Jefaturas l a  conveniencia de rea
lizarlas por el sistema de adminis
tración, debiendo abonarse, no obs
tante, fil importe de estas operacio

nes con cargo a fistos créditos fifi* 
terminados par a las; reparaciones, 
por contrata. Los contratistas ven. 
firán obligados a realizar inversio
nes parciales de piedra en la forma 
que dispongan los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas, según las ne
cesidades que exija la circulación. 
.Cuando el empleo sé haga por ad
ministración, se expedirán los man
damientos fie pago necesarios cotí 
la antelación y oportunidad suficien
tes para que puedan verificarse la l 
inversiones fie la piedra a medid# 
;qute las necesidades del tránsito lo 
exijan. En caso de prórroga total o 
parcial de este presupuesto, fie en
tenderá igüalmente concedida par# 
los servicios comprendidos fin est.fi 
«artículo lá autorización ¡neeesalria 
para adjudicar las mismas cantida
des o las que pcoporcionalmenlé Ifi 
correspondan a cada uno, con arrfi_ 
glo al plazo por el que se prorrogue 
y en idénticas condi clonés á  las an
tes citadas.

Artículo 3-5. S-e1 autoriza al Mi
nistro fifi Fomento para disponer, 
fiejsfie luego, la [ejecución fie la l  
obras comprendidas en los planes 
generales del  ̂Estado, siempre jque 
preceda acuerdo favorable del Go;-  
bierno.

Artículo 36. El crédito que figu
ra en el capituló veintiuno, ár- 
tículo F.°, fionefipto [octavo fie la 
sección octava “Ministerio dé Fo
mento”, se destinará a la conce
sión fie auxilios a los Ayuntamien- 
tos y Asociaciones fifi pescadores] 
en concepto dé subvención, que ho] 
excederá del Setenta y cinco p oí 
ciento del presupuesto de cada obra 
y un anticipo del veinticinco por 
ciento fiel importé fifi lá misma orí 
calidad fie préstamo re integrable 
en el plazo máximo de veinte años, 
devengando hasta su devolución .el 
interés fiel dos por ciento anual, 
abonándose la subvención y antici
po a mecida que fie vayan realizan
do las obras con arreglo a los pro
yectos previamente redactados y 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento.

Artículo 37. Aunque eií el artículo 
26 de la ley de Presupuestos para 
él ejercicio de 1922-23 TTe fiisponíá 
que- el crédito de diez y ocho millo
nes de pesetas destinado'' a subven
cionar las obras que ejecuten las 
Juntas de Puertos 'subsistiría éii 
un plazo de diez años, así como él 
fie cinco millones de pesetas para 
terminar en igual período las o b r q |, 
en curso fié ejecución á cargó <j| 
'esos organismo^ e jgualmfifttl a$*
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y <• .. a-! <í!: T* na t*m u ré-u i { o. a mi* 
v.- • i ■b 'bv i ' innos a medida que
iír- • s; .m*s c j p las Juntas lo

va* lavi .p -me voz h <x ¡ > ‘ adas las dis_ 
- i - : r lila i m - « » i? i ‘.nói.nioa s do aque-

\ *•« p i i t i  -s Queda au tor izado  ol 
" v i inisf.ro ¡.lo Fom en to ,  si so ron ce -  

. meen oí. .• o g im en  do au tonom ía  a la 
Espuria o. s peo-i a! do In gen ie ro s  de

o i ó í ) I a s cania d a des o  o 11 s : g  n a d a s
para las a tención en de dicho Con-' 
tro en los cap ítu los  p r im ero ,  se
gundo y décim o de la Sección oc ta 
va, que no se hubieran inver t ido  en 
la fecha de la conces ión  de la au
tonomía.

A r t ícu lo  39. E l personal e ven 
tual que presta  sus s e rv ic ios  en las 
d istintas dependenc ias  del M in is 
te r io  de Fom en to ,  continuará p e r 
c ib iendo y fo rm a lizando  sus habe
res en la m ism a  fo rm a  actual.

A r t ícu lo  40’. Las  cantidades in
g resadas  o que ingresen  en el T e 
soro  público, correspon d ien tes  al 
r e ca rg o  sobre la transm is ión  de 
b ienes por  herencia entre  par ien 
tes desde el quinto g rado  co la tera l  
inc lus ive  y  extraños, que la ley de 
26 de Ju lio  de 1922 es tab lec ió  para 
a c rece r  eJ im p o r te  de las l ib re tas  
de capitalización de lm asa la r iada  
com prend idos  en el r ég im en  lega l 
de re t i ro s  ob re ros  que tengan m ás 
de cuarenta y c inco años de edad, 
const itu irán  un c réd ito  en la Sec
c ión  novena, “ M in is te r io  de T r a 
ba jo , C om erc io  e In d u s tr ia ” , cap í
tu lo sexto, ar t ícu lo  1.°, “ Ins t i tu to  
N ac iona l de P rev is ión .— Fondo de 
B o n i f ic a c io n es ” , con cep to  de “ Para  
a c rec en ta r  el im po r te  de las l ib re 
tas de cap ita l izac ión  con el p ro 
ducto del r eca rgo  sobre el im p u e s 
to de derechos reales y transmisión 
de bienes. (Artículo 12 de la ley de 26 
ée  Julio de 1922.)”

Artícu lo 41. L a  par t ida  de se
tenta y  cinco m il p ese tas  que “ P a ra  
todos tos g as tos  del s e rv ic io  de ins _ 
pecclón del ahorro y cap ita l izac ión

y  Junta consultiva del A h o r ro ” f í g iu  
ra  en la Secc ión novena, “ M in is te 
r io de Trabaja, ; .’ e I mi
t r ia ” , cap ítu lo  cuarto, “ G astos  di
v e rs o s ” , art ícu lo  4.° concep to  sexto, 
se l ib ra rá  s iem pre  en v irtud  de 
Real orden de d icho M in is te r io ,  t e 
niendo presente que los ingresos  

I efecl nados p o r  ’ " ■“  ■ : i •' •••

i prendidas en el Real do.rreto .de 9 
; de Abril de 1926 cubran la canlidm i 
, necesaria  para a tender  al pago  de 

dicha atención.

Artículo 42. i.as c u u tas anuales 
que, según ei an muio c ¿  de la iey 
de 21 de Diciembre de í c e 7, salis ía- 
een para la Caja de Emigración 'ios 
navierus extranjeros, >e¡a.n de diez 
mil pesetas como mi u ám .. y de ve in 
ticinco mil péselas romo máximo, se
gún la rapacidad máxima para em i
grantes. Los cünsigi.,aíai ms de Com
pañías nacionales o extranjeras deoi- 

¡ cadas al transporte de ommeantes ¿a- 
| timarán una pal eme Ce md a cinco 
I mil pesetas, según oí numero de em i

grantes que despaemm. i .as Compa
ñías nacionales » extranjeras dedica
das ai transporte ue em.grantes sai is- 
faraa cinco pesetas pea- utiia tu R e t e  

entero de enliga ante.-, y nos . pesetas 
cincuenta üéntimu» por cada rneu!o 
billete. El Ministro ue Trabajo, Co
mercio e Industria, a propuesta ueí 
Consejo Superior ue Emigrai' ín, dic
tará las regias a que la exacción ha 
de sujetarse y la aplicación que ha
yan de tener los fondos recaudados q,m 
se ingresarán directamente en el ‘t e 
soro público, considerándose abierto 
para su pago, hasta por igual par!nía, 
el crédito correspondiente en la sec
ción novena del estado letra A. Los 
remanentes no invertidos a lia de 

cada ejercic io de las cantidades que 
por cuenta del Tesoro recaude et 
Consejo Superior de Emigración, en 
cumplim iento de esta disposición 
constituirán crédito a favor  del Con
sejo Superior de Emigración para el 
e je rc id o  siguiente.

Art ícu lo  43. Se concedo a la sec
ción décima, “ Ministerio de Hacien
da ” , el crédito necesario para satis
facer a los funcionarios elegidos de
legados de Hacienda, conforme ai ar
tículo 11 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de l-m is
mo año, la d iferencia de sueldo o la 
totalidad, en su caso, entre el que le 
corresponda por su categoría perso
nal administrativa y el del Jeíe de 
Administración de tercera clase, mien
tras desempeñen aquellos cargos en 
las condiciones expresadas en dicho 
articulo, y  se autoriza el crédito in

dispensable para satisfacer los gastos 
que ocasione la liquidación do los ser
vicios encomendados al suprimido Co
mité Oficial del Seguro, conforme ai 
Real decreto de 24 de Enero de 1924.

Artículo 44. Fu tanto no se lleva 
a vatio la total reorganización de ser
vicios a cargo d¡el Ministerio de Ha
cienda, queda en suspenso la aipl i ra
ción ue los turnos de oposición res
tringida establecidos en ei artículo 1.° 

| del Real decreto de 20 de Enero de 
¡ 1925 para la provisión de vacantes de 
¡ Jeíes> de Administración y de Nego

ciado de tercera clase.

Artículo 45. Se autoriza ál Minis
tro de Hacienda para, si lo juzga ne
cesario, modificar las plantil las del 
Cuerpo general de Administración de 
ía Hacienda pública, que le señaló el 
Real decreto de 10 de jun io  de 1925 y  
la distribución establecida por Real 
orden de Ib del mismo mes y año, sin 
rebajar a tal iin las cifras consigna
das en esi.e presupuesto para atencio
nes del refer ido personal. Hasta tanto 
n o  se haga uso de esta autorización, 
ei M mis-tro de hacienda podra, sin 
ajustarse a las  plantil las que actual
mente rigen, d istribuir discrccional- 
mente el personal que éstas asignan 
a la Administración Central, am como 
acoplar el de la escala auxil iar de las 
oficinas provinciales, según aconsejen 
is necesidades del servicio. Al igual de 
lo establecido para los Liquidadores 
de u 1 i i ida de s e 1 ns p e c t o r es d ip lom a
dos, tampoco se reputará exceso de 
planta el aumento que la misma ex
perimente por ascenso a la categoría 
de Jefe de Negociado de los Oficiales 
depositarios pagadores de Hacienda. 
Si las necesidades del servicio lo acon
sejan, los funcionarios de los Cuerpos 
especiales de este Ministerio, podrán 
ser destinados a prestarlo en los or
ganismos y dependencias dotados con 
crédito para satisfacer sus haberes, 
aunque su clase y  categoría respecti
va sea superior a la figurada en tales 
créditos, conservando los interesados 
el derecho a percib ir totalmente el 
impurte del sueldo que les corres
ponda, abonándoseles una parte con 
cargo a dichos créditos, y el resto con 
imputación a los prapios de las plan
tillas de los Cuerpos a que pertenecen.

Artículo 46. Será elemento deter
minante único para ascender de una 
a otra categoría, por el turno de an
tigüedad en el Cuerpo general de A d 
ministración de la Hacienda pública, 
la declaración de aptitud, al efecto he
cha por la Junta de Jefes, en la forma 
prevenida por el artículo 1.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1925.

Art ícu lo  47. Se autoriza al Minis-
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tro  de H acienda p a ra  d isponer la. ap li
cación del procedim iento dé traba jo  a 
destajo, establecido por el Real decre
to de 3 de Noviembre de 1925, a los de 
liquidación y recaudación de derechos 
a favor del Tesoro que los precisen 
y  p a ra  ap licar al pago de los serv i
cios así realizados el 5 p o r 100 de 
‘‘Partic ipación  del Tesoro en el r e 
cargo sobre ap rem ios” , establecido 
po r el Real decreto de reorganización 
de servicios de 2 de Marzo de 1926, 
a que se refiere el artícu lo  31 del Re
glam ento de 30 de Jun io  siguiente. Se 
considera concedido e) crédito  preciso  
p a ra  sa tisfacer dichas obligaciones, 
sin  que su cuan tía  pueda exceder de 
la  sum a que se recaude p o r dicho 
concepto.

A rtículo 48. El crédito  figurado en 
el artícu lo  4.° del capítulo p rim ero  
del p resupuesto  de gastos, en su sec
ción décim a, “ M inisterio de H acien
d a ”, p a ra  recom pensas a funcionarios 
del Cuerpo general de la Hacienda, 
podrá ser destinado a la protección y; 
subsidio de Instituciones d e  ca rác te r 
social o educador, siem pre que el be
neficio corresponda a funcionarios del 
Cuerpo general de la Hacienda.

A rtículo 49. Los Jefes y  Oficiales 
del Cuerpo de Carabineros que por 
refo rm a de p lan tilla  pasen a s itu a 
ción de excedencia forzosa con sueldo, 
podrán ser incorporados por el Mi
n istro  de Hacienda a cualqu iera de 
los servicios propios de este D eparta 
mento, p referen tem ente  a los de la 
D irección general de Aduanas e In s
pección del tribu to . En este caso, los 
■citados Jefes y Oficiales causarán  b a
ja  definitiva en la p lan tilla  orgánica 
dél Cuerpo de su procedencia, y  que
darán  afectos a la adicional del m is
mo Cuerpo, que, corno escala especial 
a ex tinguir, figura’ en la Sección 
quince. Cada uno de ellos conserva
rá  el sueldo correspondiente a su ca
tegoría  m ilita r, h as ta  cum plir la  edad 
que r ija  p a ra  la jubilación dé los fu n 
cionarios dél Cuerpo general de Ha
cienda, en cuyo momento h ará  efec
tivos los derechos que le estén reco
nocidos p a ra  el re tiro . Las vacantes 
que produzcan en el Cuerpo de su 
procedencia, en v irtud  dé esta’ dispo
sición, serán ín tegram ente am ortiza
das. La D irección general de Carabi
neros determ inará  los Jefes y Oficia
les que, con arreglo a la nueva’ p lan 
tilla  orgánica del Cuerpo, deban p a
sar a la escala adicional de la’ Sección 
quince, teniendo en cuenta, en lo po
sible, las peticiones que form ulen los 
interesados. La precedente d isposi
ción podrá ser aplicada a1 las clases 
de p rim e ra  y segunda categoría del

' Cuerpo de Carabineros,, que se inc lu - 
' yan, po r exceso de plantilla, en la  
f escala adicional de la Sección quince.

A rtículo 50. Se autoriza, al Minis
tro  d e Hac i en da p a ra  re v i s a r  1 as Co
m isiones de los A dm inistradores de 
L o terías figuradas en osle p resu 
puesto.

A rtículo 51. Se au to riza  al M inis
tro  de Hacienda p ara  reorganizar los 
servicios del C atastro fiscal y f i ja r la ,  
cuan tía  de las gratificaciones e in 
dem nizaciones y el núm ero de d ie tas 
que han de devengar los respectivos 
funcionarios, según el desenvolvi
m iento de dicho servicio.

A rtículo  52. Se declaran subsisten 
tes los preceptos de la disposición 
sép tim a especial de la ley de 29 de 
A bril de 1920 y del artículo  tre in ta  
y dos de la de 30 de Junio  de 1924 y 
los dem ás que se han dictado con 
posterioridad, respecto de las obliga
ciones im puestas a los A yuntam ien
tos p ara  la form ación y presentación 
de los Registros fiscales de edificios 
y solares, así como de los aum entos 
progresivos de líquido im ponible que 
en aquellos preceptos se establecen. 
Be declaran condonadas las penali
dades im puestas por el Real decretó 
de 8 de Septiem bre de 1925, a las 
personas que constitu ían  los A yunta
m ientos en las épocas fijadas p ara  la 
form ación de los Registros fiscales de 
edificios y solares* si aquellos docu
m entos estuv ieren  ya presentados en 
las A dm inistraciones de Rentas p ú 
blicas o lo fueren  h asta  el d ía  31 de 
Marzo de 1927, inclusive.

A rtículo 53. Las Corporaciones, y  
particu la res ' que dentro del presente* 
mes de Enero declaren sus débitos al 
Estado por cua lqu ier m otivo imposir- 
tivo o? acepten, las bases tr ib u ta ria s  
fijadíis po r la* A dm inistración, que
d arán  relevados del: pago de- multase e* 
in tereses de dem ora, excepto rn  la  
p arte  correspondien te a tero??r$s p er
sonas; Transcurrido* dicho mes de 
Enero, serán  de- aplicación en toda su
mió gr i dad* las respectivas disposicio
nes legales o reglam entarias;: pero las 
responsabilidades que, en su caso, 
procedan, se im pondrán en  el gradó- 
máxim o correspondiente hasta' nueva 
disposición del Poder ejecutivo.

A rtículo 54. Se declaran condona
das, en la p arte  correspondiente al 
Tesoro, las m ultas exigidas por de
fraudación a:l im puesto de Tim bre, 
que grava los productos envasados, 
como consecuencia de expedientes 
incoados desde 17 de Junio  de 1924, 
a 30 de igual mes del pasado año. P a
ra  que puedla aplicarse el perdón de

referencia , se rá  req u is ito  indispen
sable qpe los contribuyentes efectúen 
el correspondiente re in teg ro  ,de T im 
bre, dentro de los vein te días siguien-, 
tes a la prom ulgación de la ley.

A rtículo 55. A p a r t i r  de 1 /  de 
Enero de 1927, serán aplicables, a ia 
imposición sobre el capital, estable
cida por la ley de 29 de D iciem bre 
de 1910, las disposiciones que con re
ferencia’ a la contribución sobre las 
u tilidades de la riqueza m obiliariai 
contiene el Real decreto de 27 de Oc
tubre  de 1924, sobre prescripción de 
cuotas.

A rtículo 56. Los créditos recono
cidos y liquidados hasta  31 de Di
ciem bre de 1926 contra: 1̂ Estado, por 
v irtud  de resoluciones firmes adm i
n istra tivas o contencioso-adm inistra
tivas, que no tengan para su pago 
cons agnación en este presupuesto  y se 
hallen declarados en favo? de en ti
dades que adm inistren  rentas del Es
tado o de cuyos oenefieios sea éste p a r
tícipe* podrán se r realizados con car
go al total ing resa  de dichas rentas o 
de la participación de referencia, en 
la form a y plazos que determ ine el 
M inisterio de Hacienda.

A rtícu lo  57. H asta que se re a 
lice la em isión  de la D euda am o r- 
tizab le  con d es tin o  a s u f ra g a r  las 
ob ligaciones del p re s u p u e s to  ex 
tra o rd in a r io  d u ra n te  el año  1927, 
se rá n  é s ta s  a ten d id as con los re 
c u rso s  g en e ra le s  del T eso ro  p ú b li
co, el cual se  c o m p en sa rá  de las 
su m a s an tic ip ad a s  con los p ro d u c 
to s  que se ob tengan  de la n e g o c ia 
ción de d icha Deuda.

A rtícu lo  58. Si la can tidad ' que 
co rre sp o n d ie ra  e n tre g a r  a la Asam
blea S up rem a de la Cruz R oja y 
dem ás en tid ad e s  a que se refiere  el  
Real decreto  de 10 de Abril de 1925 
fu ese  in fe r io r  al c réd ito  co n s ig n ad o  
en el a r tíc u lo  3.° del cap ítu lo  sexto, 
de la Sección doce, sólo p e rc ib irán  
el im p o rte  líqu ido  que se ob tenga 
en el v igésim o  noveno so rteo  de la 
L o tería  Naeiona-J, a tenor  del m en
c ionado  R eal decreto , y si fuese  
su p e rio r la d ife ren c ia  se le s a t is 
f a r á  con  cargo al créd ito  c o n s ig n a 
do en e í a rtícu lo  t.° del m ism o ca 
p ítu lo  “G anancias de L o te r ía s” .

A rtícu lo  59. Be a u to riz a  al Mi
n is tro  de H acienda p ara  h a c e r  ex
te n s iv o s  a las conces iones m in e ras  
de petróleo, que imanen un m:?. ios 
beneficios de exención de] im p u e s 
to del canon  de superfic ie  que a las 
c a rb o n ífe ra s  concede la ley de T r i 
b u tac ió n  m in e ra  de 12 de D iciem 
bre de 1910. E s ta  exención  d eb e rá  
s u je ta rs e  a  la s  lim ita c io n e s  del ar**
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fóculo 1.° adicional de la expresada 
ley. El Ministro de Hacienda dicta
rá las reglas a que habrán de suje
tarse los concesionarios para usar 
de este beneficio.

Artículo 60. El crédito consig
nado en el artículo único del capí
tulo treinta y uno de la Sección once 
“Gastos de Contribuciones y Ren
tas públicas”, para permutas y obras 
de reparación de edificios para ofi
cinas de Hacienda, será' aplicable a 
todas las obras de reconocida ur
gencia que, dentro del ejercicio se 
emprendan o continúen con tal fin, 
aun cuando no se encuentren deta
lladas en dicho artículo, siempre 
previa la tramitación del expedien
te con arreglo a la legislación en 
vigor sobre la materia.

Artículo 61. La plaza de Jefe 
superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública y las de igual 
categoría que se asignan al per
sonal administrativo de los Minis
terios de la Gobernación, Instruc
ción pública, Fomento y Trabajo, 
Comercio e Industria, dotadas en 
éste Presupuesto con sueldo anual 
de quince mil pesetas serán conce
didas por libre elección entre los 
Jefes de Administración de primera 
clase que figuren en los respectivos 
escalafones.

Artículo 62. Las plantillas or
gánicas de los Cuerpos ¡e Institutos 
civiles y militares que por tener 
Cobrante de personal resulten ex
cedidas y figuren en cuanto al ex
ceso en la escala adicional y a ex
tinguir correspondiente en la Sección 
quince, sólo podrán ser aumenta
das por medio de Real decreto acor. 
dado en Consejo de Ministros. En 
consecuencia, las plantas adicio- 
iftiales y a extinguir que los tales 
Cuerpos e Institutos consignen en la 
Sección quince del Presupuesto de 
■gastos de los departamentos Minis. 
iteriales, no podrán ser objeto de 
yéducción por pase a la plantilla 
/orgánica de alguno o algunos de los 
éargos, grados o categorías suje- 
|o@ $ 'la amortización en ellas in

cluidos. Los funcionarios civiles y 
militares incluidos en las plantillas 
adicionales y a extinguir de la Sec
ción quince percibirán los haberes 
que el Ministerio respectivo haya 
asignado a su situación de exceden
cia .forzosa, sin que. tales haberes 
puedan ser superiores al sueldo se_ 
ñalado a la categoría o clase ofi
cial, militar o administrativa de 
cada funcionario.

Artículo 63. Las obligaciones 
comprendidas en los créditos figu
rados en la Sección quince serán 
contraídas y  libradas por las Or
denaciones de pagos a cuyo cargo 
estaban aquellas al finalizar el ejer_ 
cicio anterior, formando parte in
tegrante de las cuentas que respec^ 
tivamente rinda cada una a.1 Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Artículo 64. Hasta que se dicte 
la correspondiente disposición que__ 
dan en suspenso las que regulan 
el retiro, por razón de edad, de los 
Tenientes y Alféreces de los Cuer
pos de la Guardia civil, Seguridad 
y Carabineros.

Artículo 65. El Ministerio de la 
Gobernación podrá aplicar lo dis
puesto en el artículo 49 a los Jefes 
y  Oficiales de la Guardia civil que 
resulten excedentes forzosos en la 
plantilla orgánica de este Instituto. 
Los Ministerios que para reorgani
zar alguno de sus actuales servi
cios o implantar otros nuevos ne
cesitaren aumento de personal ad
ministrativo, en general, podrán 
hacer uso de la facultad que a los 
Ministros de Hacienda y de la Go
bernación conceden este artículo y 
el 49 con relación al personal so
brante y a extinguir de cualquier 
otro departamento ministerial que 
sé consigne en la Sección quince, 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros y  en la forma y condiciones 
que para cada caso concreto esta
blezca éste.

Artículo 66. Se seguirá amorti
zando el veinticinco por ciento dé 
las vacantes que ocurran en todas 
las categorías en qué haya exceso 
sobre las plantillas orgánicas quq 
aprueba este Presupuesto*

Artículo 67. Se autoriza al Go
bierno para emitir o negociar en una 
o varias veces Deuda interior del 
Estado o del Tesoro por las cantida-? 
des necesarias a fin de obtener, al tipo 
que acuerde el Consejo de Ministros, 
los recursos indispensables para .cu
brir el déficit, si lo hubiere, de la li- 
quidación del presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1927 y para con
solidar toda o parte de la Deuda del 
Tesoro, en circulación, en Deuda del 
Estado. Si al Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de España 
Deuda del Tesoro de la que se emita 
en virtud de este decreto-ley, o con-* 
certar con el mismo cualquier opera-* 
ció.n de Deuda flotante, el Banco abrí-» 
rá inmediatamente negociación puidU 
ca de los valores que adquiera, en las 
mismas condiciones en que se hayan 
emitido, cerrándola cuando el Gobier-* 
no lo estime conveniente al interés 
público, y mientras permanezcan en 

'poder del Banco devengarán tan sólo 
el interés que rija para la cuenta co-i 
rrlente del Servicio de Tesorería del 
Estado. Los recursos que se obten
gan por consecuencia de las anterio-i 
res autorizaciones, se ingresarán en 
Rentas públicas, sección quinta, ‘'Re
cursos del Tesoro”, del presupuesto 
que se halla en ejercicio. Para todos 
los gastos de emisión y negociación sq 
considerará comprendido el crédito, 
necesario en la sección tercera dei 
presupuesto de “ Obligaciones genera
les del Estado”, así corno para el ser-̂  
vicio de pago de intereses y amorti-* 
zación, en su caso, de la Deuda que 
so emita.

Artículo 68. Se fija en la octava 
parte del total importe del presu^ 
puesto de gastos el máximum de la 
Deuda flotante del Tesoro, que podrá 
contraerse nuevamente durante el 
ejercicio de 1927. Sólo m los casos 
de guerra o grave alteración de or-í 
den público será lícito a] Gobierno 
traspasar el expresado límite.

Dado en Palacio a tres de Enero d é  
mil novecientos veintisiete.

ALFJJNSQ
SI Miáis tro d© Haciafjd®*

s; Josá Calvo Sonsu^
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E S T A D O  L E T R A  A

P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o e c o n ó m i c o  d e  1 9 2 7

CREDITOS PRESUPUESTOS
jQ&p¿tUiQ& Artículo*. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

OhlioaciBnes oeneiaies Sel Estado
SECCION PRIMERA

GASA REAL
L*

,

*.•

?.*
8.0
$.•
10

J XI ,,,
12

ÜJliQO,
£
>
>
*
*
*¡

$
i
1 ‘ ' 
*

Dotación de S. M. el Bey ...........................................
•—« de S. M. la Reina............................. ..... ............
#—» de S. A. E. el Príncipe de Asturias........ .
^  de S. A, el Infante D. J a i m e . • • • i ' . . .
*—• de S. A. la Infanta Dofla Beatriz............ ..........i

* de S. A. la Infanta Dofia María Cristina Teresa.
r-» de S. A. el Infante D. Juan Carlos......................

. de S. A. el Infante D. Gonzalo Manuel......
de S. A. la Infanta Dofia María Isabel.. 
de S. A. la Infanta Dofia María de la Paz Juana. 

•-»? de S. A, la Infanta doña María Eulalia Francis
ca de Asís.................... ...... ........... ...... ...........

>-* de S. M. la Reina Dofia María Cristina....... .

i
»
i
*

;; *

|  ■ 

-  I

7.000.000,00.
450.000^00
500.000.00
150.000.00.
150.000.00
150.000.00
150.000.00
150.000.00;
250.000.00,
150.000.00

150.0.00.00
250.000.00.

9.500.000,00.
SECCION SEGUNDA

CUERPOS COLEGISLADORES

SBHADO
3U»
a.*

Unteo.
i

Personal de laa oficinas del Senado................. ........... .
Material de Idem id............................... ................

i
i

570.250,00 
209.289,0Á

779.539,0$

8.»
4.0

Unico,
1

COttGBBSO

Material de Idem id...... ...................... .............. ............. , I
884.500, Offi 
366.260,0®

' 1.250.760,0$

RESUMEN

¡Senado . 
'60-ngresó

.«. • ..w. •......... •• • ........., 779.o39?00
1 ................... ...... . ,T. ,W.. . . .  .V.» 1.250.760,00

2.030.299,00

SECCION TERCERA

DEUDA PUBLICA
k -

»

rARTB rBIMEBA.—pEUDA DEL JESMXJ
y
»

1.0 ,
*•«

Interesesjd$ la Deuda perpetua exterior al 4 por 100......
Idem íd, interior al 4 por 100 y exterior al 3 por 100......

36.436.236,00
336.819.468,94

. - x Suma y sigue...... ................... . 3 7 3 .2 5 5 . 7 0
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Capítulo Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ,
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos Por capítulos

flw?rcaantertor.,..........o................. 373.255.704,94

Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por
êl servicio de pago de intereses de la Deuda perpetua in

terior ............................................................................................... 674.655,47
873.930.360,41% * Unico» Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda

ai 4 por 100 amortizable............................................................. »
8> % Para ateum / ai quebranto que ocasione la situación de

fondos en el Extranjero cin destino al pago de la Deu
da exterior..................................................................................... *

A* X* ínter es de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 1920................... ............................................ ........................... 64.291.000,00

i 2*° A m o r t iz a c ió n  d e  la  íd e m  i d ......... ...........................* . . . . . ........... . 29.847.500,00
* M Comisión de 0,25 por 100 pesetas ú,l Banco de Espala por

el servicio de pago de intereses y amortización................ 203.200,00

’
94.341.700,00,

X« Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión
de 1908................................................. ......................................... 5.286.550,00

2.* Amortización de la ídem id ................................... ....... ........... 2.130.000,00
>* 1.* Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por

el servicio de pago de intereses y amortización............ 15.893,00
7.432.448,00

! Unica. Comisión ái Banco de España por el servicio de pago
de la Deuda exterior y del de Tesorería del Estado
en el Extranjero................................. ..............................*...... . n '325.000,00

I.* X* Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 19X7............ ....................................................... 48.471.431,25

I* Amortización de la ídem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ...........r 7.650.000,00
* *.♦ Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de Espáfia^

por el 'servicio de pago de intereses y amortización........ 116.067,75
56.237.499,00

JM l.# Intereses de la Deuda amortizable aL5 por LOO, libre de
impuesto, emisión de 1926......................................................... 11.250.000,00

m 2.» Comisión de 0.25 por 100 pesetas al Banco de España por
el sertácio de pago de intereses de esta Deuda................. 28.125,00

11.278.125,00
i.* Unloo. Gastos de todas clases e intereses de la Deuda que pueda -

emitirse para consolidar 0 convertir la del Tesoro en
circulación .............................. ............... .................................... 4 [40.000.000,08

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO

10 1* Asignación fija....................................... ............................... . 5.000.000,00
% a° Demás recursos de la Gaja..... ........ .. ................ .......... .... ..... >

$ 5.000.000,00

688.545.132,41

iPÁBTB SEGUIVDA.*— DIEXJDA O SL T S B G E O

11 Unico. Intereses de la Deuda flotante procedente de obligaciones!
i

*- de Ultramar........................ ......................................................... 8 1.8 74.606,2X1
H i Interese* de depósito» necesarios en metálico y de con

sigilaciones voluntarias....................... ........................ 8 550.000,00
13 i Intereses de los bonos para el fomento de la industria

nacional a que se refiere la base fií® dé la ley de 2 de
Marzo de 1917............................................................................. 8 400.000,08

14 . * Reembolso de Obligaciones del Tesoro y Deuda flotante
del mismo, intereses de ésta y Comisión y  gastos por"
todos estos servicios........................................................  ...... 1 8 -i*5 » Intereses y  prima de amortización de las Obligaciones del
Tesoro emitidas y Comisión al Banco de España........... * ^ 1232.605.190,11

16 > Gastos diversos»,*,,....... .............. ........................... . 4 »

1235.429.796,48

RESUMEN

Parte 1.*—Deuda del E stad o .^ »^ ,.^ ^ ^  588.545.132,41
— 2.«—Xdem del 235.429.796,43

823.974.928.84
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos* Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

SECCION CUARTA

C L A S E S  P A S I V A S ¡j
ünisa*

i;*iün
Miíl!

*.«8.®4„«5.®S.«?.*i.®

Remuneratorias . ................................. ......................................«...Montepí 0 mili tar............................ . ..............................................Idf ns civil..........................................................................................Mesadas de supervivencia...........................................................Retirados de Guerra, Marina y cruces pensionadas....... ..Jubilados de todos los Ministerios...........................................Cesantes .............................................................................Secuestros ............ ...........................................................................

>&P»
&>

1.400.000,0022.200.000,0015.100.000.00150.000.0048.000.000.0014.500.000.00400.000.00 1.800,00
111.751.800,00

SECCION QUINTA

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA PÚBLICA

B
ÜEáCO,

i
Personal ............................................ .......................... .............. .Mate ri al . *.......... ...................... ............... . ..... .................... * 1.184.500,0055.000,00

1.239.500,00
RESUMEN

Sección 1.a*—Casa Real............. ...................... 9.500.000,00—  2.a— Cuerpos Colegisladores............  2.030.299,00— 3.a— Deuda pública.............................  823.974.928,84— 4.a— Clases pasivas.............................  111.751.800,00—• 5.a— Tribunal Supremo de la Hacienda pública..................... 1.239.500,00
948.496.527,84

*
Obligaciones de los Departamentos ministeriales

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL

PRESIDENCIA
Personal.

t,p1Ii

1.®U8.®4,®

Sueldo dei Presidente...........................Gastos de representación............... ............ .
Personal de la Oficialía Mayor....................................................Cuerpo de Porteros de los Ministerios eiviles*..........

30.000.0015.000.00
62.000.00 7.448.265,15 7.55*5.265,11

Material.

I  i
' I

1*®2..
3.®

Para calefacción, alumbrado, etc.......... ....................... .........Para gratificaciones al personal de la Secretaría auxiliar, Gabinete de Prensa y censura y  servicios especiales ymaterial de dichas oficinas....................... .................. ........Para conservación dei edificio.................. ............................ .

150.000.00
127.000.00 5.000,00 282.000,Oft

M
. .1?

Unico.
»
1

Para gastos de asistencias, dietas y  viajas dé las Comisiones que nombre la Presidencia............  ......Gastos reservados*—Para gastos dé acción política y social de carácter internacional................................................Organización de los servicios de aeronáutica, industria del motor y  demás que puedan encomendarse a esta Presidencia ,. . . . . .  *................................................ ............. .

*
>
*

35.000, Of
500.000.0*
100.000.00

jStiViia y  st^ue.... * »» & 8.472.265,15
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos.

6.0 1.®

Suma anterior.............................................

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS 

Sueldos y  haberes.........................................................................................

»

89.000,00

8.472.265, l t

2.® Gratificaciones y dietas........................... ......... ......................... 50.300,00

U Unico, Material ......•»-.......................... .................................... ................. »
139.300,00

16.300,00

8.° Unico.

CONSEJO DE ESTADO

P e rso n a l ..................... ................... ...................................... ................... 485.500,00
9.° > Material y obras...................................... ......................... . 60.000,00

10 Unico.

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL 

Personal ...................................................................................... . * 389.000,00
11 » Material ......................................................................................... $ 275.000,00
12 Gastos de la Comisaría Algodonera del Estado.................... 2 .000 .000,00
13 Idem de la id. de la seda.......................................................... 650.000,00

14 1,°

CONSEJO NACIONAL DEL COMBUSTIBLE 

Personal del Consejo..................... ........................... ................ 62.500,00
> 2.o Idem de oficina............................................................................... 17.000,00

15 1.* Material ...................................... ................................................. 12 .000,00
79.500,00

» 2.© Publicaciones .................................................... ........ .......... ...... ¡30.000,00

16 Unico. Inspecciones, estudios y experiencias......................... . >
42.000.00
35.000.00

17 1.°

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL 

Personal.

Dotación del Director general.................................................
Cuerpos pertenecientes al Instituto...................................... .

18.000,00

-

» 2.° 4.707.600,00
» 8.° Remuneraciones a personal no agrupado en Cuerpos....... 158.900,00
* 4.o Diversas obvenciones..................................... . ............................ 98.000,00

18 l.«

Material.

Gastos diversos de la Dirección general............................... . 207.875,00

4.982.500,00

» 2.* Trabajos geográficos y geofísicos............................................. 6.313.415,00
» i.® Metrología ........................................................ ............................ 3.700,00

4.® Publicaciones y Artes Gráficas............................................. . 464.500,00

19 Unico.

JUNTA SUPERIOR DEL CATASTRO 

Personal ................................. .............................................. .

6.989.490,00

74.500,00
29 2> Material .............................................. ................................. ........ %■ 14.350,00

21 Unico.

Gastos temporales.

Dirección del Instituto Geográfico y Catastral. 

Servicios generales...'............................................................. .

24.694.705,15

90.445,00

Ü Unico-

Ejercicios cerrados.

Obligaciones oue carecen de crédito legislativo.................... 4.751,83

RESUMEN
Servicios de carácter permanente.................  24.694.705,15

Servicios de carácter tem poral..................  90.445,00

24.789.901,m

*
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Capítulos* Artículos.
1

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PR 

Por artículos.

ESUPUESTOS 

Por capítulos.

1.°

*>

*

>
' *

<

C.®

i  ;> 

1

>

»
*
*

4.°
»
1

5.°

»

!►

• $

9

&

1.®
2.0
8.©

4.°

5.®

&®
7.t?

8.®

L*

3.®

8.®

4.®

1.®
2.®
8.®
4.®

I.*
2.0
8.®

1.0 "

8.®

8.®

4*
i.®

6.*

7.®

1

SECCION SEGUNDA 

MINISTERIO DE ESTADO

SERVICIOS DJ£ CARACTER PERMANENTE

Personal.

Sueldo del Ministro..................... ....................... ....... -i 30.000.00
834.000.00

5.000,00

75.000.00

87.000.00 
1.336.000,00

452.000.00 
163.604,40

2.982.604,4®

j 287.071,44

4.14T-.901,®®

; 838i,0150,0«

Jefes de Misión............................................ ..............................
Asignación por representación al Secretario general del 

Ministerio .................................................................................
Para pago de sus haberes a los Jefes de Misión exceden

tes y de los disponibles y Cónsules generales de prime
ra clase  y Cónsules generales en idéntica situación......

Asignación a Agregados diplomáticos, conforme establece 
la ley de la carrera.......................................................

Personal consular........................................ .....................
Idem de las carreras diplomática, consular y de Intérpre

tes y vario asignado a las Secciones, Centros y  de
pendencias de este M inisterio................... ................ .

Cuerpo administrati vo...............................................................

Material.

Material de la Secretaría general, Interpretación de Len
guas, Ordenes, Cancillería, alumbrado, calefacción y  
conservación del edificio y servicio de carruajes y auto
móviles; atenciones sociales del Ministerio de Estado a  
justificar, y adquisición de muebles, y otros efectos para 
recepciones oficiales en el Ministerio.............................. 200.000,00

52.071,44

30.000,00

5.000,00

Para servicios en la Secretaría auxiliar y otros especia
les del señor Ministro................. .........................................

Asignación para condecoraciones de las Ordenes de Car
los III, Damas de María Luisa e Isabel la Católica, se
gún estatutos........................ ...................................................

Asignación para condecoraciones y títulos de la Orden 
del Mérito Civil.................................................................. .

Persona7.

Personal de Embajadas y Legaciones........ .................... . 2.613.741.00
1.328.160.00 

35.000,00
165.000,00

Idem de Consulados.........................................................
Idem de Intérpretes.................................. ............... ...............
Tribunal de la Rota.................... ..................................... .

Material.

Material de Embajadas y Legaciones.................................... 298.300.00
528.250.00 

9.500,00Idem de Consulados.....................................................................
Idem del Tribunal de la Rota....................................... .............

Gastos diversos.

Gastos de viaje de los funcionarios de los Cuerpos Dipió-* 
mático, Consular y de Intérpretes y sus familias, hábil* 
litaciones de establecimiento e instalación...... ............ 500.000.00:

505.000.00

175.000.00
425.000.00

100.000.00

170.000.00

246.000.00

Gastos extraordinarios de las Embajadas, Legaciones y  
Consulados, Patronato Obrero en París, comisiones tran
sitorias en general y para los que se deriven de las vi
sitas que los Soberanos y Príncipes extranjeros hagan 
oficialmente a España, y de los viajes de la propia ín
dole de la Familia Real española al extranjero....... .

Para gastos especiales previamente autorizados a los Jé- 
fes de Misión................................................................... .

Gastos de correspondencia postal y telegráfica.
Para impresiones y encuademaciones oficiales, suscripcio

nes a la Gaceta y Prensa extranjera, y adquisición de 
obras científicas destinadas a la Biblioteca de este Mi
nisterio, su conservación y  catalogado.........> . r . . . . . . . . . . . .

Para alquiler de casas en el extranjero, obras y repara
ción dé m o b l a j e . ......................*«*»#•#•##..................

Gastos de vigilancia eü el extranjero y los dé carácteí 
reservado -. »•*•*«*.««««,\tt. • • •>«» •»»•»»«•.»»» ....... .

; 2.181.000,00 8.247.626,84
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Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PR 

Por artículos.

ESUPUESTOS 

Por capítulos

Surtías anteriores......................................... 2.121.000,00 8.247.626,84;
8* Para socorros de españoles desvalidos, estancias en los

hospitales, y repatriación de indigentes y náufragos, con
arreglo a los convenios internacionales............. ............... 150.000,00

I A la Unión Iberoamericana para proseguir en su labor
americanista y para el cumplimiento del acuerdo de
Madrid'de Noviembre de 1900................ .......................... 50.000,00

i 10 Para gastos de la imprenta, administración y publicación
del Boletín Oficial del Ministerio de Estado.................. 40.000,00

» 12, Para subvención al Instituto Libre de Enseñanza de las
carreras Diplomática y Consular y Centro de Estudios
marroquíes ............... ........................ ................................. 50.000,00

1 13 Para servicios y subvenciones a Centros de Enseñanza y
Misiones científicas en el extranjero.................... ........ 260.000,09

i 13 Para el establecimiento de oficinas de propaganda en el
extranjero y otros gastos relacionados con el turismo
en España................................ ................. ......................... 25.000,00$¡ 14 Para satisfacer sueldos personales a los funcionarios de
las carreras y Cuerpos de este Ministerio destinados
en la Secretaría de S. M. el Rey............ .......................... 49.000,00

i ís Para satisfacer sus sueldos personales a los funcionarios
diplomáticos y consulares adscritos al Consejo de la
Economía Nacional............................................................. 319.000,00

i 18 Para servicios de la Oficina de Información....................... 220.000,00
* 17 Cámaras de Comercio en el extranjero................................ 150.000,00
i 18 Para subvención al “ Solar español* de Burdeos y otra-s

Instituciones: patrióticas en, el extranjero................ 40.000,00
f 19 Para contribuir al monumento a Bolívar en Panamá...... 25.000,00
* 20 Subvención al Patronato de Relaciones Culturales........ .... 500.000,00
* 21 Para satisfacer sueldos personales a los Auxiliares de la

disuelta Oficina española en la Sociedad de las Naciones. 24.000,00
' i 22 A la Sección española de la Comisión permanente inter

nacional de Congresos de ciencias administrativas....... 3.000,00
i m Participación española en la Aeronáutica internacional... 55.000,00
1 24 Para auxilio a los damnificados por las inundaciones en

Cuba. Por una sola vez.......................... ............. ............ 250.000,00
f m Para satisfacer, con carácter reintegrable, los gastos de

la Comisión Hispanomejicana encargada de entender
* en las reclamaciones de nuestras nacionales cerca del

Gobierno mejicano.............................................................. 181.300,00
4.312.300,00

PATRONATO DE DA OBRA PÍA DE JERUSALÉN

Personal, 1

%* Personal de la iglesia de San Francisco el Grande............ 46.750,00
I  ’ »,« Personal de la conservaduría de la iglesia, y-edificio........... 29.000,00

75.750,08

Material.

!.* Unico. Material, gastos de culto y servicios de la iglesia de San
Francisco el Grande, de la conservaduría y de la hospe
dería del expresado edificio................................................ * 20.000,€1

a* %* Servicios a cargo de las Misiones-.,........ .................... . 3*75.000,00
> *.• Asignación al Vi cario Apostólico de Marruecos^............. 10.000,00
1 Material dé la Sección de Obra Pía..... . 7.500,00
i •4,* Gastos extraordinarios eventuales © imprevistos del Par

trenato u otras Misiones ... .... .... ..... .. I 109i.950.00
502.450,00

18.158.126,84
Bfermoios terrados.

« pV.£t%‘ 1 Obligaciones que carece® de crédito legislativo y no ta-¡
vieron remanente en el Ejercicio a que coâ responden. .* 50,07

m s x jm m  '

Servidos de carácter permanente.^^^^^* 18.158*126*84,
Ejercicios: cjróadós....,...^ **•

13.158.178,91
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CREDITOS PRESUPUESTOS

papltulo».
|,

Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos» Por capítulos.

SECCION TERCERA .

MXMS1EKIO fffl GRACIA Y  JUSTICIA

Obligaciones civiles. !

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE {

ADMITISTE ACIÓN CffWTRAI.

Tersonal*

a.«1
É 
«  _

' - i  
«

3L«

3.°
4.o

Sueldo del Ministro........... .............................................
Idem de los Directores generales.*..................................
Cuerpo técnico de Letrados.............................................
Idem administrativo......................... ................ *.........

. Servicios especiales.............. ..... ..... ........... ....................
Comisión general de Codificación..................... ....... ...... .

30.000,00 
54.000,00 

, 821.000,00 
552.000,00

4.000.00
3.000.00

964.000,00
Material

ft»
2.<s
5.*»
4a
§/*

Asignación para la Dirección general de Justicia, Culto y 
asuntos generales........................................................ 60.000,00 

2*5.000,00
I
1
1
i  '

Idem para la de los Registros y del Notariado................
Idem para la Comisión general de Codificación...............
Idem para la Biblioteca del Ministerio.......... . f

25.000.00
50.000.00 

1.275,00
161.275,00

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Personal.
*3 6 1 Ofitl 250 00JL» ■2.*
».«

*.<*
6.«
?.*
*.«

Audiencias territoriales.................. .............................. ;
Idem provinciales.............................. ...... ............ ........-
Juzgados ................. .......................... ......... ...............
Haberes de sustitución de jueces de primera instancia...
Ministerio Fiscal............... ................................ ............
Médicos forenses.................................................... .
Instituto de análisis químico-toxicológico y Laboratorios 

médico-legales .............................. .......... ........... .

■3.126.850,00,
'2.364.300,001
5.1013.490.00 

40.000,00
2.256.800.00

96.500.00

34.500.00 |

i

3.4.088.690,0®
Material,

M  
R "

1.a
2*
S.«
4.*
5.* 
6»*

f.«

Palacio de Justicia de esta Corte........... ........................ ..
Tribunal Supremo.............................. ............................
A u dien cias te rrito ríales........... • • * *«*.«•«* *«» • •• •

296.000,00 
U S .500,00
388.500.00
178.100.00 
•264.385,00

6.000,00
16.500,00

ifi? Idem provinciales......... ................... ....................  ¡w.#

s 1
11*

Juzgados ................................. ................ .............. .•••[
Instituto de análisis químico-toxicológico y Laboratorios

médico-legales ............................... .................... ......
Depósitos judiciales de cadáveres............... .............

1.066.985,0®
CASTOS COMUNES A LA ADMIH ISTSAOI&f :£¡ENT&At 

T A LOS TEIBUHALES
R«
R ’ 
R ’ 
R 
R 
»  ”  
R 
R 
■#

‘ -i '

X.*
t.«
«•«
4.«
6.«
•»•
7.«
8.® 
9 a 
10

11
12

Consejo Judicial................................................... ..... .
Gasto o de representación......................................
Indemnizaciones a testigos y peritos.............................
Transportes litares.......... ........................ ...... ....... *.*
Dietas y asistencias.......... ............................................... |
Tribunales industriales............. ................................
Pasajes a Canarias............ ..................... ........ ...............

Análisis quínteos y ejecución de sentencias...............*.»••
Obras de sostenimiento y reparación del edificio de lósj 

Juzgados de primera instancia de esta Corte........*....».;
Cambio ide residencia de los funcionarios..................
Gastos imprevistos y eventuales... ....... .

185-000,00
100.000,00

1.240.000,00
18.750,00

100.000,00
16.000,00

50.000.00 
■R5.000.00 
3*6.000,00

25.000.00
50.000.00
10.000.00

1,824.750,00
©ASTOS DIVERSOS

t
*.« * 
14

Para la publicación del “libro de 
Gastos de Viaje, dietas y asistencias por ̂ servicios depen-' 

dientes de 4a Dirección general de los Registros y del 
N^ariado...................................................................

; ¡ 12.000,00 

10.000,00

1

* .................... I 12.000,00 18.100.700,08
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artícu'os. Por capítulos.

Sumas anteriores.................. ................. 12.000,00 18.100.700,00

6*

»

»

*.•
A*

6.® 
f  .•

&«

S*«
19
n

Suplemento de honorarios'a Registradores de la Propiedad.
Obras en el Archivo de Protocolos de Madrid.......................
Subvención para conservación del Palacio de Justicia de

Burgos .............. ........................ ..........................................
Auxilio a la Escuela de Reforma para jóvenes........... .
Subvención al Real Patronato para la represión de la

trata de blancas.......................................................................
Subvención a instituciones protectoras de la infancia de

lincuente y otras que ejerzan patronato de presos y li
berados .................................................................... ............. .

Para distintas atenciones......................... ......... .......o .... .. .
Obligaciones emanadas de la, ley de Accidenten del trabajo. 
Secretaría auxiliar... . .. . ... ................. . . . . . . . . . . .................. .

20.000,00
1.500,00

8.000,00
5.000.00

75.000.00

15.000.00
74.000.00

1.000.00
50.000.00

261.500,00
PRISIONES

Personal.
7.°
í  ,

!.•
8>

De las Secciones técnica auxiliar y facultativa....... 6.421.500,00
154.370,00

6.575.870,00

Unico.

Material.

De Prisiones.». . . . . . . . . . . -.t» ...................... . . ..................... » 8.719.248,44

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL
33.657.818,44

Material.

i

1.°

2.*

Construcción y conservación de edificios dependientes de la 
Dirección general de Justicia, Culto y Asuntos gene-

Idem id. de la Dirección general db Prisiones................. .
1.310.255,61
1.768.862,90

3.079.118,51■

Ejercidos cerrados.
10
É ■■

V2.° Idem atrasadas.......................................................................... .
29.533,60
15.614,92

45.148,52

RESUMEN DE OBLIGACIONES CIVILES

Servicios de carácter permanente................ 83.657.318,44
Idem temporal........................................ . 3.079.118,51
Ejercicios cerrados........................................... 45.148,52

86.781.585,47

Obligaciones eclesiásticas.

SERVICIOS D® CARACTER

Personal.

f i
Onice

»
Junta Delég&dá del Real Patronato Eclesiástico............ .
Clero catedrá!, parroquial y conventual.................... .

Material.

*
*

17.250,00 
51.119.890,7¿

11

11 »

Culto, administración y visita..... ............ ................... .
Seminarlos y Bibliotecas.......... .......... .......... . . ...... ..................
Congregaciones religiosas................................................vm

Obras y alquileres.

>
*

?. 211.179,14 
1.554.852,50 

103.062,50

11
»
>
*

1.°
2.°
3,°
i.°

Instrucción de expedientes para reparación de templos...*.-*
Reparación de templos......................................................
Subvención para la Catedral de la Almudena de Madrid.

25.834,00
500.000.00
100.000.00 

6.000,00
631.884,00

Suma y sigue...... ...................... 62.688.068,92
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CREDITOS  PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS '
Por artículo!. Por capítulos

Sumas anteriores...........................................

ÓRDENES MILITARES
» 62.638.068,98-

3.7 Unico. Personal .............................................................................. . » 8.000,00
18 > Material ......................... ................................................;....

Gastos diversos»

> 1.5 00,04

19 1.° Asignación para el Santuario de Montserrat............... . 14.875,00
> 2.° Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.... 4.250,00
> 3.® Ofrenda al Apóstol Santiago........................... ..................... 12.318,00
* 4.° Plazas del Norte de A frica............................ ................ ........ 3.220,00
» 6.° Imprevistos y eventuales................. ............... ................ ... ...

EJERCICIOS CERRADOS

43.638,00
i ' 78.301,00 

62.725.869,9»

80 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. 6.565 M

RESUMEN DE OBLIGACIONES ECLESIASTICAS

Servidos de carácter p e r m a n e n t e . . . . 62.725.869,92 
Ejercicios cerrados................................¡- 6.565,60

62.732.435,52

RESUMEN GENERAL

Obligaciones civiles............. ......... . 36.781.585,47
Idem eclesiásticas......... ............ . . . ............... 62.732.435,52

1.° Unico.

99.514.020,991

SECCION CUARTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal y material.

Cuerpos armados, Centros, Dependencias y Establecimien
tos militares .......... ........... ....................... ......................... .

\ "i 

*

*

208.583.748,5$
1.197.811,0(12.° > Material de Centros y dependencias.................................... ü

> Comisión de experiencias............................................... .

Diversos.

9 ;! 150.000,00.

> Servicios del Depósito dé la Guerra................ . $ ; 386.467,00'
§.« > Idem de Artillería................................................... -................ 1.479.000,00
§.• 1.® Idem de Ingenieros.—-Obras.................................................... . 5.530.000,00
» 2 / Idem de id.— Ferrocarriles....... ........................ ........................ 150.000,00
» Idem de id.— Automovilismo................... ........ ......................... 445.000,00

6.125.000,00
7*° 3L° Servicios de Intendenda................. .................... ...................... 59.542.355,37
1 8.® Idem de Derechos y Propiedades del E stado.................. . 1.639.074,25

61.181.429,62
$.* Unico, Servicios de Sanidad Militar............................ ............ ........ * 1.060.700,00
9.° » Idem de Cría caballar y Remonta......................................... $ 7.140.000,00
10 > Idem de Aeronáutica.................................................................. » 17 .045.000,00;
11
12

18

»

*

Gastos diversos e imprevistos..................................................
Generales, Jefes y Oficiales en situación de reserva, reti

rados por Guerra y personal civil....................................
Lubrificantes, gomas, contadores, material eléctrico, ga

solina y demás efectos de inmediato consumo para los 
automóviles del Ejército........................................................

»

*

>

972.236,00

18.620.000,00

2.910.000,00
14
15

>
>

Industrias militares..................... ................... ...................... .
Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del 

tr abaj 0 .......................................... .........  .v..... ..................

*

»

8.373.320,00

125.000,00

335.349.712,1$
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C R E D IT O S P R E SU P U E ST O S

ü&pituios. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

10 UfcÍCO.

L*

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Asignación a la Junta Central de Vestuario para la im 
plantación del nuevo régimen de adquisiciones. Por una 
sola vez......... ............................................................ . . ...............................

KESUMEN

Servicios de carácter permanente...................  335.349.712,13
Idem de carácter tem poral...................................  5 .000.900,00

340.349.712,18

¿á&CCiON QUINTA 

MlNlSTESUu i m  ¿lAJLUNA

SERVICIOS DH CAü'ACTKíi .«.iT* '

A d mi i1 i st ración Central.

Personal.

Sueldo del M inistro............................ .....................................................

»

30.000,00

5.000.000,00

%

;

ér

Ct!-ntro» y Dependencias del Ministerio. Consejo Supre 
ojo de Guerr» v M ar.na y Ju»isdicción de Marine « 1»

la Corte............ ................................. .......................................................
Dirección general de N a v e g a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............

8 2 6 .2 1 4 .0 0
4 59 .7 9 8 .0 0

* 4 .r Dirección general de Pesca,. ............... ................................. ............ 1 8 3 .0 2 0 ,0 0
h.° Secretaría auxiliar y  servicios especiales................................... 22 .0 0 0 ,0 0

v - i *

s, •'■

M a ter ia l

Ctaturos y dependencia* des Miáis:ericn Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina la
Corte .........  ................... ..........................................................................

Dirección general de N avegación ....................................................
2 3 0 .9 8 9 ,0 0

5 6 .6 8 0 .0 9 1 ,0 0 '

1 .5 2 1 .0 3 2 ,0 0

Ms Dirección general de P e sc a ................................. . . . . . . ..................... 3 0 7 .0 0 0 ,0 0

%*

OBJ'A&TAMlGfiTUg, AJ£ttEJ*AÍ.ICS’ T PROVINCIAS MARITIMAS

Personal.

■Jt-ípHf 1 kmantos »■••••«. 3 .2 0 6 .6 3 8 ,0 0

57.218.080,00

& *.* Arsenales ........................................................................................................ 5 .1 4 8 .2 5 1 ,0 0

$ SL* Provincias m arítim as............................... ................................................ 5 8 2 .8 3 5 ,0 0

á / L -

M nteriaL

■ i ¡neo t os . 3 65 ,4 8 2 ,0 0

8.937.724,00

?í A* Arsenales . . . . . . . . . . . . . . . . ................. ..................................................... 7 79 .9 3 1 ,0 0

S.° Provincias m arítim as................................................................................ 3 6 .6 2 0 ,0 0

15 L*

CUERPOS PATENTADOS.— CUERPOS SUBALTERNOS Y SITUACION 
DE RESERVA

€  hoy nos patent ados................................................................................... 1 1 .1 3 0 .9 0 0 ,0 0

1.182.033,00

* ' I « Idem subalternos............... . . . . . ....................... .............& ............ 8 .6 0 6 .8 4 0 ,0 0

1'

id

b a Personal en situación dé reserva...................................................... . 2 .7 0 0 .0 0 0 ,0 0

ti mico.

fCnerm* navaieti.

P erson a l.

Haberes de em barco................................................................................ *

22.437.740,0;

19.444.154,00

' |A fA

M a ter ia l

11.800.000,00
«> 1.* Municiones, pertrechos, servicios de tiro y  entretenimiento 

de material de in v en tario ................................................................

S u m a  y  stQ tte.»• • • « • • » • * i

1 0 .7 2 7 .1 4 0 ,0 0
22.527.140,00

133.267.903,00
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CREDITOS PEE SUP CESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por* capítulos.

Suma anterior.................. ........ > 1313.26.7.603,00

Infantería de Marina.

Personal.

!•* Unico. Haberes de la fuerza.............................................. .

Material.

2.994.858,00

i , Para los tres Regimientos, Compañía de ametralladoras, 
Ordenanzas y Guardias dé Arsenales.........................

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y  CENTROS DE INSTRUCCIÓN 

Personal.

i

684.786,00

10 
• *

1.®
a.»

Observatorio Astronómico .........
Centros do instrucción̂ .....*»'..»»..'»*»»'*,**»»»»».*»»»*'»*»»**'»»»»***»»

172.875,00
3.089.920,00

3.262.795,00

Material.

11
1

1.®
3.®

71.280,00 
J 2̂ 110.18 0,00

2.181.460,00

Gasto» diversos.

u t  ®

Personal.

1.005.000,00
*

»

*«
S.»

3.®

¡ Indemnizaciones dietas por comisiones especiales y pre

Pasajes, transportes, socorros y gastos generales..........1
1.723.000,00

633.000,00
3.361.000,00

Material.

13
b
*

»

!••
2.0
«.•

4*®;

Reparaciones, ampliaciones y modificaciones dé? edificios
fuera de los Arsenales................ ........ ......... ...... »....»■■

. Subvenciones y1 gartos' generales,................

1.002.540,00
9.060.000,00

}
441.900.00
983.093.00

ltt.487.533,00
í *14 ünica¿

1S7.240.335,00

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

15 Unico. Concurrencia de la Marina a la Exposición Iberoamerica
na de Sevilla............... ............................ .....*............ > 200.000.00

EJERCICIOS CERRADOS

14
17

Unica
1

Obligaciones crue carecen de cródi^ legislativo,..............
Idem id. id. id. y que no tuvieron remanente en el ejer

cicio respectivo............................

$

v

1.469.931,7* 

182.716,70
1.652.648,45

RESUMEN

Servicios de carácter permanente*...»^»»,.,» 153*240.335,0(1 
Idem de carácter temporal................ 200.000,00
Ejercicios cerrados........................... 1.652.648,45

"

150*092.983,45
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulo*.

1.®
1

*
»
1

9.*
*

P

1

l .t
1
»
*
i
i
i
f
>
i
*
i
1

4»*
9
%
f
c
»

I.«

&*
i
1
1
*

»
»
>
i

»

§.•
» i

1.0
2.0

s.®
4.®
1.®

1.®
2.®
8.®
4.*

í.®
2.®
3.®
4.® 
6.« 
6.* 
?.« 
».®

10
11
12
13

1.®
2.®
3.® 
4*
1.® 
0.®

Unico.

1.®
2.®
8.0
4.® 
fi.®

1.®
2.®
t.®
4.°
5.°

6.°

1.°
2.°

SECCION SEXTA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central. 
Personal.

30.000,00

3.251.000,00
46.300,00

455.000,00
> r3.782.300,00.

¿  503.162,75

[

1.044.410,00

955.309,00 
60.000,00 !

Direcciones generales de Administración y  Abastos y

Beneficencia.
3.500,00

184.500,00
27.500,00

287.662,75

Sanidad.
98.000.00 

213.000,00
46.000.00
27.000.00
72.040.00
83.540.00
45.000.00 

141.480,00
74.000.00
46.100.00
52.500.00
73.000.00
72.750.00 ■

Hospital del Rey y  nuevos pabellones de tuberculosos.......

p  n/111 A1 n \To/>iAr»o1 rln PllPTIPnltllTíl ................•••»•»>•••••üíSCUeia xN aClOIlcil ue x uciituituia. .................... .
Enfermería “Victoria Eugenia” , para tuberculosos.......>..

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Material
230.000,00

10.000,00
14.000.00 

681.309,00
10.000.00 
10.000,00

Dirección general cíe Aaiiiiiiipbxcioiuii........................ ..................

Dirección generen ae oeguiiucLu...#c............................... .
Dirección general de . Sapidad............................... ........ ...........
J J 1 X CLLlUll gvilvivfl Uv xxwm-m wvw«

>

53.000,00
975,00

1.614.450,00
179.290,00
146.000,00

moDiaje y  o oras uei luiiuotcixu.*. *......

Beneficencia.

Gastos diversos.
Impresiones e ínvestigaciuiitrb............... ...............................

a  a 1 r\c* rxccfaW APiTYvi.pn'fcncs ctati erales............ ...Sostenimiento ue ios eSbauiei/iiiutuiiA/& g*?xi.cxc*x\̂ a...*...........

1.993.715.00

2.913.050.00

1.039.050,00!

12.290.996,75.

Sanidad.

Material
-r> •  ̂ /n-m mi 0 /I Arr\ 0 OT1PQ XT Q11 S/CSl.TTICI OnGS. .**••«.»».«•. . 35.000.00 

2.545,000,00
167.000,00
101.050,00

35.000.00
30.000.00

Impresiones, encuaueriicxciuiRíb y  .............................. ••••••

Defensa contra enrermeuau©»

T A r\ TT-í rrí arm /ta AHV>TT̂ fi yCTTT.Instituto de liigiene ae AU^ llby ^ UA....... ;*••••• •• ••
Inspecciones provinciales de Sanidad y  regional del bam-

po de ijioraitar............ . • • ......... . • • • • • • • • • •  ̂* * • • •
Escuela Nacional de Sanidad y  Museo de Higiene.........

PROTECCIÓN A L A  INFANCIA.Y DELINCUENCIA INFANTIL
27.000,00

1.012.050,00Consejo buperior de jrroteccioii a ia xii-Laxiv/xa,...#.*®#»#®®®®»
Tnbunaaes titulares para iniiub........... . ............................ •

>
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capitu los.

Sum a anterior....... ................. ...*•,.. 12.290.990,75:

Administración provincial.

Personal.

É

1,«

2.’
Gobiernos civiles, Delegaciones, Sanatorios y Estaciones 

Gastos diversos......................•••••••••••••••v....».».»»**
1.254.000,00

75.336,50
^ 1.329.336,5®

; ,*• - -••• 1 Vigilancia y Seguridad.

Personal,

10

»¡
*

• *
>:

: * 
>

2.*
5.0 
4.»
5.0
6.«
7.°

8.* 
».•

Jef aturas Superiores-......... ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo de Vigilancia........................ ................ ...... .0....
Vigilantes-conductores de vehículos................ .rrí . . ..
Cuerpo de Seguridad.... ...............y.-r.....

Dotación de Jefes y Oficiales del Ejército y Guardia civil
en el Cuerpo de Seguridad.......................... .vy»»

Cruces •...•...*•••«»•»•••*•♦•••••••*•*•••••*•••••*•••’•••••••••••••••••••*••*
Eventualidades

45.000.00
13.635.500.00 

355.000,00
16.609.500.00

319.800.00
128.980.00

935.700.00 
13.860,00
15.000.00

¡ %. 32.058.340,00

Sanidad

11 Unico. Personal de las Inspecciones provinciales.....

SANIDAD EXTERIOR
■ ■ : ; < ¡::s\ ; 385.000,08

1S

' I  '

1.#

2.*

Personal de las Estaciones sanitarias de puertos y íron-
¡ 1.283.500,00 

86.000,00
1*369.500,05

-
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Material.
-

11
i

1.0
2.0

Gobiernos de provincias.................................. ..............*•*•••••
Delegaciones especiales................................................ ......y,.

323.250,00 
• 6.500,00

i^ j; 529.750,08

ALQUILERES Y OBRAS

u Unico. Alquileres de edificios para Gobiernos, Delegaciones, tras- 

Vigilancia y Seguridad.
* - ; 400.000,oa'

15
i
»

1.0
2.0
3.°

Alquileres, obras y otros servidos..... .......
Gastos reservados..,.......................... .

3)50.000,00
2.834.300,00

625.000,00 r  : i3,4®09í300i®S
Sanidad.

11
,*¡ 
1 

■ i

■i
>
>
i

1.®
2.«
*.•

«.o
o.«
7.®
8.° 
9.°

Gastos de material ordinario y de escritorio.. . . . . . . . . . . . . . . .
Lazaretos de Vigo y Mahón......................................... .
Combustibles y desinfectantes.................. .. *

Material de Sanatorios Marítimos............... w . .

Hospital del Bey (Chamartín de la Rosa)...... .............
Enfermería “Victoria Eugenia” , para tuberculosos..*..i 
Escuela Nacional de Puericultura........................ ........

'* 52.500,00 
39.690,00

139.000.00
538.000.00 
148.500,00 
590.000/00
720.000.00
565.000.00 

77.000,00
jf fi Bv369.690,ü«

Obligaciones impuestas. ,

u Unico, Pensiones derivadas de la explosión del vapor Cabo Ma- 
ohichaco y Obligaciones emanadas de la ley sobre Acci-

Gaceta de Madrid y Guía Oficial de España.
10.000,00

M i
. a

■ 1.150.000,00*

¡Suma y sigue.o.,.,............
_ — |

165.501.913Ü.
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C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

< Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS 1
Por a rtículos Por capítulos.

SwfttQ &iuíerí0fM.»..w .» ...« .............. . 55.501.913,25

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES

Correos.

10. 1 >
2.«

' Personal ...........■ -----------------------------« . . . — ,..•.••***«.........
Idem de les talleres gráficos de Comunicaciones................ .

47.000,06
88.500,00

135.500,00

Material.

m
»

I,®
&„<r Material d e  Oficinas* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Material y  pttfiMeacioneSv___ ______________ _______________
41.000.00
10.000.00

51.000,00

Palacio «le Cauro 1 jí caeionea.

t i l a»
2.*

Personal facultativo ............................... .
*• Gastos diverso® . . . . . . .  ... . . . . . . .  r

12.500,00
430.000,00

442.600,00

Locales.

t t Uftico. Adquisición, alquileres y o b ra s .............................................

Administración central y Caja Postas! de Ahorros.

2.590.000,09

23 I,» r Personal ............................................................................................ .
J Dietas gratificacioTi^ a si" st cfa y premios*.... .... ........ .

3. £60.00 0,0 6 
221.800,00

3.481.800,00»

Material de las Oficinas céntrales.

M Unico. Material de la Dirección general y Administración de *a 
Caja Postal de A h o rro s .................... ............................... .

Administración provincial.

* 66.000,00

16 l.o
2.«

Personal provincial ................................................................. *........ 20.17 31,500,00 
4.03üi.UQO,ÜO'

> S.o

Material .

f ÍI.;t7GO(/ü,00
35.580.500,00

§6 ünico. 5; Material de ía& Oficinas provinciales................... ........ . . . . .......

Gastos diversos.

> £ 763.480,00

I ?
»
»

»

1.»
0.<*
&*
4u*
O*

k Conducciones y m aterial...»**. 
f Servicio, t a t e r n a c i m m í .. . . . . . .«i..,». -
[ trideinnizaeloire# por pérdida.'- de*
J Subvenciones .......................... .............................................. ......... ...

Dietas, grraMftmemnes y g®s£m d¿e vm$m y? eventuales.

HJí9?.000,OÜ  
311». 00 0,0-0 

! 2i0 Oí. O0 0,0.0 
42.762,00  

1511.000,00
15.709.762,00

18
i 1 t.« í ni previsto® ........... ...................... ................. .. »***..»*

Telégralos.— Administración central.

892:.ü00,00
501000,00

942.000.00

§ 8 1.0
2 .« Dietas y gratificaciones.............................. .....................

1.8401.000,00
1481250,00

1 .988^ 50 ,00
68.000,00m

&
único. Material de Oficinas................................. ............. ............ .. >

¡ Suma  y sigue........................ . )> 117.310.705.25
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CREDITOS PRESU PUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulo*.

- Suma anterior......«v....................... » 117.310.705,2*

SI 1.»

Administración provincial.

Persona! .......... . . ................ ............................................ 25.323.500,00
p

ss

S.«

Utiieo.

Indemnizaciones, gratificaciones y asignaciones por resi
dencia y representación.......................................................

Material .................... ........ ...................................... .................

1.131.000,00

*
26.454.500,00

900.000,00

S3 1.®

(kistos diversos y eventuales.

Dietas, gratificaciones, premios, viáticos y gastos de con

> 3,0
ducción personal y de viaje....... ............................... .........

Escuela Oficial de Telegrafía y Laboratorio de la Dirección.
3.481.000,00

20.000,00
* 3.9 Servicio internacional ..................... ......................................... 4.049.000,00
» 4.»9 Moblaje ............. ......................... ............... ..................... . 230.000,00

&.« 561.000,00
fe,® Material de líneas y estación, arrastres y mano de obra... 2.061.500,00

» 1.9 Cables radiotelegrafía y radiotelefonía......... ...................... 194.300,00
«.« Snbvpnción a! Colegio de Huérfanos, ............. ............ 27.761,25
0. * Quebranto de moneda y transferencias..................... ......... 75.000,00

» Imprevistos .................................................. ........................... 50.000,00

24 l.o

G u a r d ia  c iv i l .

Alquileres, reparaciones v calefacción..................................
Dietas, pluses y asignaciones de residencia..................... .

2.981.000,00

10.749.561,2*

& 8.9 2.900.000,00
¡» 8.0 Transnortes v municionamiento..................................... ....... 455.000,00
* 4.<* Automóviles ............................................................................... 470.760,00

3* l.«

•

Personal, 

Dirección ¿en e ra l...........— 335.000,00

6.806.760,00

» 2.9 Planas mayores y Tercios........................................................ 85.945.802,30
86.280.802,30

36 l.«

Material.

Dactiloscópico ................................ ......... ......................... . 3.000,00
i 3.® De escritorio y oficinas........ ............. .................. ................... 56.000,00

31 rmco. Provisión de pienso y utensilio.............. ............................. >
59.000,00

4.372.657,60

2 3 U QrlCO.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Correos.

Construcción de coches-correos........................................... . >

252.933.986,40

1.333.333,00

2 9 L *

T e lé g r a f o » ,

Reparación y entretenimiento de cables y estaciones....... 950.000,00
» 3 «® Instalación del Laboratorio,. , ......., ............ .......................... 20.000,00
9 4 > Conferencias y Certámenes internacionales,.. . . . . . . . . . . . . . . . 70.000,00 1.040.000,00

85.000,0040 ártico

Guardia ( i  vil

Reposiciones ............ ............................. .................. .........  *♦...

41 Ü U Í0 > .

Ejercicios cerrados.

Obligaciones* que carecen de crédito legislativo...*...*........ >

2.458.333,00 

98.735, f i
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!

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.............  252.983.986,40
Idem de carácter temporal............ ............ 2.458.333,00
Ejercicios cerrados...................................  98.735,22

255.491.054,62

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANETE

Administración central.

Personal,

í i

O
*.®

7.*

Sueldo del Ministro...........................................................

Oficina de publicaciones, Estadística e informaciones y

Consejo de Instrucción pública.,..,....................................
Instituto de material científico.......................................
Gratificaciones y premios............ * .............................. .
Servicios comunes a la Administración Central y Provincial.!

30.000,00
54.000.00

15.500,00
25.000.00
16.000.00 
59.000,00

3.855.000,00
4.054.500,0(1

Material de oficina. 1

V
; 1 . - 4*® *

Material de todas las oficinas del Ministerio.......................
99.500,00
68.000,00

167.500,0(1

Gastos diversos.

v

i

' # 
1

1.®

2.®
8.®
4.®
6.®
6.®
7.°
8,° 
0.#

Junta para ampliación de estudios e investigaciones cien- 

instituto de material científico..................................-......

Publicaciones oficiales y estadística...... ..................

985.000.00 
20.000,00 
45.000,00

258.000.00
250.000.00 

1.000.000,00
140.000.00 
54.500,00

500.000.00
3.252.500,0$

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Personal.

t *
i
i
*

1.®
2.®
8.®
4.°

Escuelas imcionales de Primera enseñanza.................... .
Inspección de Primera enseñanza..................................... 103.060.500,00

1.821.500.00 
385.750,00

5.946.750.00
111.214.500,0$

Material.

fc"
; i

i
i -.

1.®
2.®

8.®
4.®

Escuelas nacionales de Primera enseñanza........... ........
Inspección de Primera enseñanza y servicios administra-

7.795.000,00

122.000,00
101.000,00
391.500,00

8.409.500,00

f Suma y sigue................... . * 127.098.500.0$
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulos. Artículos. 1 DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Sumas anteriores % 127 098 *í00 0(1

Gastos diversos.

«ir JL£i *#vt/0«üVv>vv

A * Unico. InstitiiCj"complementarlas de la Escuela. •«••»*****•*»***** 869.000,00

Segunda enseñanza.

Personal.

Unico. Institutos Nacionales de segunda enseñanza.....,......:..,^
Material y gastos diversos.

» 6.653.600,00

Unico. Institutos Nacionales de segunda enseñanza...,,.,..,,,.., 1.085.700,00

Enseñanza superior.

i.« ünlcd.
Universidades.

Personal ...»....... . . . . ........................... ............... ........*..***

Material.

7.954.050,00

I t  * Unico, Material y gastos d iversos........................ ¿vr..Mrs...*x«

Escuelas especiales.

Personal.

2.878.500,00

IX
p
p

1.0
2.0

Escuelas de Veterinaria..................... .................. ...........
Idem de Comercio............. ..................... .. . . . . . . ..... .... . *
Otras Escuelas especiales................ .... ..... .... .... ....

335.000,00
2.169.780,00

473.750,00
2.978.530,00

Material y gastos diversos.

1 1
p -

• i
1.0
5.0

Escuelas de Veterinaria........................ ...................*
Idem de Comercio............. ............... *y. 0 . «ttt. .. •••*..........«
Otras Escuelas especiales.... .... .... .. ...»*.*...^rí... .. . . . . . . íí. *

71.550,00 
/ ;  171.000,00 

468.000,00
710.550,00

Bellas Artes.

Personal.

1 1
*
p

1 /
2 .°
*>

Enseñanzas artísticas.. .x.-.v,* . . .....o*..¿ :**.0 ^ . 1 ..
MuSeOS .1. . . . . . . . . . » . . . . . .«* YVV,...«»..*•••• «Troto:.
Otros gastos •••«••••...• •• • • • • »«a*,* ••••••■«

3.220.112,00
169.000,00
147.500,00

0 roe c 10  a/i

Material y gastos diversos.

0.000.0

14
i
*

1 .®
!.•
8.0

Enseñanzas artísticas..,.. .> 0» . . . . .
MuseOS • • ..••• ••••*• .«••. • . » .  h.mTT. • •,•»»••»;*»>» a».«
Gastos diversos........ ..............................-........................ .

606.000,00
241.000,00
329.250,00

.  .  n A n r A A A

Academias.

1.176.250,00

15 Unico. Personal ........................... ................................................ . » 71.530,00.

Material.

16 Unico.

Un?co,

i;'

Subvenciones K. ....................... ; . . . ............. ........... ....»•* r : ; 401.000,00

17

Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos. 

Personal ... ...v.. .......................... *

f v;; t:

1.925.250,00

Material y gastos diversos.

18
■■■/.. M

1.» t2 ‘
2,3 J,R;

Material ■»..........,.........«• ......• vr....»...»...........................
Cíastos diversos....... ...... . ..............., vrj>. . . ............... .........

. ; : 82.750,00 
522.500,00 605.250,00

* ''' ! j * Suma y sigue......................... .
* 157.944.292,05
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DÉ LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulo®.

Suma anterior...... .................. . > 157.944.292,00

Construcciones.

Personal,

19
%

1.»
2.a

Construcciones civiles y monumentos........... ....................
Ediñcios escolares....................... ..... .... ........................

78.50-0,00
15.500,00

94.000.CA

Material y gastos diversos.

20
8.«

Construcciones civiles y monumentos.............................7.
Edificios escolares.......... ................................. .

34.200,00
15.000,00

; ¡j 19.200,00

Auxlios y subvenciones.

21
É

1.*
2.«

Subvenciones generales. *.......... ............... .........................
Idem especiales.................. ........... . *.....................,

1.219.800,00
97,500,00

¡1.316.800,00

- Accidentes del Trabajo.

2 Unico. Para las necesidades que previene la ley de 80 de Enero 
de 1900. * ........... ..........*..... .................... ................ i >

159.404.292,00

SERVICIOS OS CARÁCTER TEMPORAL

Obras,

23
I 8.«

Edificios escuelas.................. .... .............
Otros edificios de Instrucción pública.,,

80.000,00
828.000,00

858.000,00

Ejercicios cerrados.

I I Unüé& Obligaciones que carecen de crédito legislativo y que la- 
vieron remanente en el ejercicio respectivo..... ....... . - K 94.790,98

25 » Obligaciones que carecen de crédito legislativo y que no 
tuvieron remanente en el ejercicio respectivo....... . *  ' f 12.062,90

106.853,88

RESUMEN

Servicios de carácter p e r m a n e n t e . 159,404.292,00, 
Idem de id. tempo ral .....« &>8.000,00 
Ejercicios «errados. . ? > * . . .  106.853,88

160,869.145,88

SECCION OCTAVA

Ministerio de ¡Tomento.

SERVICIOS ©B CARÁCTER PBRMANimT*

Personal de las dependencias y plantillas gmemtee, %\ 
de los Cuerpos.

i1
1.#
■»
»

&

!*•
2.‘°
8»*
4*
5,*
6.* 
7¿*
8.°
9.°

Sueldo del Ministro........... ..........
Direcciones generales....................................... ................ i
Cuerpo de Administración civil..*....................... «..........
Conservación y servicios especiales del Ministerio............
Consejo Superior de Fomento*....,,,,....^,....
Asesoría Jurídica........................................................
Servicios generales de Agricultura y  Montes....,......*...
Agricultuna ............................. .
Ganadería ........................... ................................

80.000,00
54.000.00 

2.447.125,00
342.500.00
25.000.00 
1
81.000.00^ 

;«.768.2i50,00
446.640.00

8.139.516,00 i
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Par espítuRte,

1.* 10

-Suma cestfemor . ....................................

Montes y Pesca....... .......................................... ........... ............

8.139.515,00

2.496.000,00

»

y, 11 Minas e -Industrias metalúrgicas----- — ........................ . .2.454.250,00
y 12 Obras públicas.................................... *............. ................... . 7.325.750,00
y 13 1.239.400,00

*.«

Gastos de escritorio p  material de oficina de im dependen 
cias >ée la AdminiMimcMn central

Secretarla y Direcciones generales..................... .................. 90.000,00

^21.694.915,0#

y
y

2.®
3.«

Consejo Superioi de Fomeoto----------- -------------------- -—
Dirección general de Agricultura y Montes......................... .

4.000,00 
19 200,00

y 4.* Montes y Pesca.................— --- ------------------------------------- - 10.200,00
y &.« Minas e Industrias 19.200,00
y 6.* Obra? ofihMeas.... . . . . . ......... . •. ............ ...........- —  —  -...... . 32.000,00
y 7.« Ferrocarriles ....................................................................*....... 12.000,00

1.*

Gastes de personan de Uts Oficinas prouin-eialTM, 

Agricultura ............................i 717.000,00

186.600,00

*•! 2 • Montes y Desee................ .......... . 2.510.710,00
3.0 Minas e industrias metalúrgicas............ ....................... .......... 36.000,00

» 4.® 2.(0 9.125,00
i 5.o Ferrocarriles .......................... ....................... ....... 521.750,00

5.864^85,00

M !.•
Gastos de escritorio y mnterfái de las Oficinas i 

Consejos provinciales de | 150.000,00
Ü 2.® Agricultura y Ganadería----- —_______________ . . . . . . . 171.000,00
> 3.o Montes y Pesca...........  ... .............. ......................... 68.600,00

A" Minas e Industrias metalúrgicas...................... ............ . , 24.300,00
5.° Obras públicas................  ....... ...... ........... í 88.750,00

. c a.° Ferrocarriles ............................................................ ................ [ 21.000,00

w Unico.

Gastos diversos.- 

Servieios generales y especiales del Ministerio....... .»,*•« >

518.650,00

I33U500.00:

6.° JL«

Agricultura y Montes.— Servicios generales y especiales. 

Servicios generales..................................................... .. . . . . . . . . . 431.450,00
i 2.* Idem especiales.................... ...................................................... 1.144.000,00

7.° 1.0

Agricultura y  Ganadería.

Instituto Agrícola de Alfonso X II ...... .. .. ... .. .. .. ... .........
Establecimientos de enseñanza y experimentación.........

422.500,00

1.575.450,00

> 2.* 1.585.300,00
Ü
£

2.« Campos de demostración........._____________ _____________ 200.000,00
*• 80.000,00

P!
’f

Servicios diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ . ;« 1.467.500,00
‘6.*° j Higiene, Sanidad y mejoras p e c u a r i a s . » , . , ......1 377.860,00

4.133.160,01

1.*

Montes p  Perca 

Servicios üb los Distritos f o r e s t a l e s . . . ! 1.336.000,00
. 1 2.* 3.020.082,50

>* ¿Unico, j

Minas e Industrias metalúrgicas.
í

Servicios gas-erales..... ................... ............*.*»

4.35&#82,5«

34,2$(M>$

10 ' * .♦  ■■!
Minas p Metdturpfá*

Servícío* - ......... ........................... •**. i 1580.400,00
i 2^ -|- Mam 954.500,00

Euma p  sigue.............. ...... . y

1.534,900,0#

4O.2SO.O03V5Í
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulo». Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo». Por capítulos,

Suma anterior........>t>...............>..* > 40.230.092,5®

Servicios de Obras públicas y de Ferrocarriles y tranvías.

u  t -;

>
*  ^

2/*
8.®
4.*

Gastos generales y publicaciones, instrumentos y Depósito

Gastos generales y publicaciones.......................
Alquileres de edificios y moblaje..................«.......«••.•.•o
Gastos de habilitación y  quebranto de moneda...

188.500,00
30.000.00 

282.000,00
64.000.00

664.500,0®1 ,

Conservación de carreteras y caminos vecinales.

12
1

1.0
2.* Conservación y  reparación de caminos vecinales...............

40.514.391,00
4.840.000,00

45.S54.391,®®

Ferrocarriles.

18
>§
1

W
f.«
2.a

Comisiones y habilitación........... ...................................

Gastos de inspección y vigilancia....................v. . . . . ..

9.400,00
4.632.000,00

84.500,00
4.725.900,0®

Qbras y servicios hidráulicos.

14

>
>
i

l .«

*.«
8.®
4.°

Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordenamien
to y  modulación de zonas de regadío y  vigilancia del

Conservación y explotación.,....... .......... ....... ..sOTo:..ía.«
Sondeos y  cimentaciones..... .............. ....  . . . ........ ... • •• •

690.000.00 
1.235.000,00
Í.100.000,00

150.000.00
3.175.000,®.®

Puertos* faros y bolinas. j
16
i

l.o 
2.* 
3 •

Faros ........ ............. ............... . . • » • • •  • • ss
1.118.000,00*
1.525.000,00

162.000,00
I W.. '

Accidentes del trabajo.

2.805.000,0.®

16 Unico. > 10.000,0®

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

A gricu ltura  y Montes.

96.864.883,5®

XI

>
i  -!- 
1
»! ' ..
>
b

1.«

2.*
3.®
4.®
5.«
6.®
7.°
8.°

Construcción del edificio de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos............................................................

Servicio Meteorológico Agrícola.......................... .

Congreso Nacional Cerealista de Valladolid.....................

500.000.00
800.000.00

75.000.00
75.000.00 

£00.000,00 
250.000,00

50.000.00
69.000.00

2.8Í9..000J®

Minas e industrias metalúrgicas.

18

» 2.»

Investigaciones mineras y de aguas subterráneas por
cuenta del E stado.......................... . ................ . ¿ac**?„• s

Primas a! carbón............ ........... ............................... .
3.290.800,00
1.099.540,75

4.8»OV340$S
Carreteras.

18 ' I>
2.o - • Reparación ........... ...............................................*

43.399.377,44
52.796.929,50

96.190.306,®!

í Suma y sigue.................. . i Í02;90¿647^
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CREDITOS PRESU PUESTOSi

 Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.. 102.905.647,69¡

Caminos vecinales.

SO ; I ¡ XJnico. Estudios, construcciones y subvenciones. 26.775.000,00:

Puertos, faros y balizas.

SI g ; 1 >
S.«
3.»

Puertos ízc*..* • •.« * •* *•«■»» • »»»•«••• • • ««••o » •....»»»•»« »>e>«o.......
FarOS .................. . •. . . .... . . . i... . .. . .. • .»»;• • •«« »»;o:.X.é.« ..vr?

13.976.024,00
1.135.000,00

¡362.000,00... » ... . . *.»._•« ’ j. . 4.7Q 0 9¿ /lí»lv.7 1 O.Va7,VU[

Obras y servicios hidráulicos.

m  rg  
>;
S

* “

l.«
s,«
s>
4.0
6.0

Defensas y encauzamientos............... . .xa..... .sx*
Abastecimientos de poblaciones.. ..,.,ÍCc.. ..ov^.. .>.c.. .*r.«.. 
Subvenciones y auxilios..... .... . , . . . . . . . . . . . .775. . . . » : «
Sondeos y cimentaciones...*.................... • r̂sgnx.^K#-.• •

13.025.000,00
5.015.000.00
2.520.000.00 
2.620.350,00

100.000,00
23.280.350,00

Obras públicas por. contrata.

SI ;g Unicd. Replanteos y liquidaciones.......O.,,.....,.ro:o...............

Subsistencias.

800.000,00

24 Unico. Liquidación de obligaciones...., 50.000,0®

i 168.784,021,61

- Ejercidos cerrados. 1

25 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.,............... > 89.591,8:1

Capitulo adicional.

Unico. Unico Dotación de organismos de régimen autónomo.. ....>. *.,.... > 25c7«7.550,Q|

RESUMEN

Servicios de carácter permanente y capí
tulo adicional............. ....... ................. . 122.622.433,50

Idem de id. temporaL ........ vít..*.., 168.784.021,69
Ej ercicios cerrados.................................. 39.591,81

291.446.047,00

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 Personal.

I.*

1
i

Sueldo del Ministro.......................................

Personal técnico-administrativo y auxiliar........... .......
Personal facultativo................ ................ .
Asesoría Jurídica.......................... ..................
Sección especial de Contabilidad.................. .
Cuerpo técnico. Inspección mercantil y seguros.,......

Gratificaciones ..................... ...................... ...... . cr.........

30.000,00
§6.000,00

1.081.500,00
59.500.00 

§
' 5.000,00 

244.000,00 
■ i. . 1.457.500,00

69.500.00

2.983.000,0: i
©
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1 CREDITOS PRESUPUESTOS
Ca^íttílü». ; Asttícuios. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículo». Por artículos.

JSíttíJiff ,atój0f*ar..Wr,................. . 2.983.000,00 >
10 Personal subalterno............................................ c, ............... >

» 11 Idem del servicio de Ingenieros *en él extranjero............... 24.500,00
* 12 Dirección general de Acción Social Agraria............ ......... 24.000,00
> 13 Escuelas de Ingenieros Industriales...................... .......... ; 381.000,00 

23.500,00» 14 Laboratorio de Mecánica industrial y automática..............
i 15 Laboratorio de Química industrial y fototecnia.............. . 10.000,00

16 Asilo de Inválidos del Trabajo........ ....................................... 11.907,50
$ 17 Escuelas Industriales................................................................. 1.856.750,00
» IB Indemnizaciones y premios............ ...... .................................. 47.900,00
> 19 ;; Servicio de -Gasas ¡baratas............................................. f

Material y alquileres.

181.000,00
5.543.557,50

2.« .Material del Ministerio........................... ................. . 437.000,00
> Idem de Estadística............................................................. . 357.000,00
i Jdem de enseñanzas industriales........ .......... ........................ 288.750,00
i 4.« .Alquileres ....................................... ......................... .............. . 321.400,00■ - ■ > 

Servicios regionales y 'provinciales.

1.404.150,00

Unico, Delegaciones regionales............................................................

Gastos diversos,

* ! . ; 142.700,00

«.« !.• Gastos diversos.......................................................................... 613.250,00
2.« Junta ddl Patronato de Ingenieros y  'Obreros....................... 345.000,00

. *
: ; f

3.«
4.o

Laboratorio de Investigación industrial...............................
Escuelas de Ingenieros Industriales y Escuelas Indus-' 

tríales ................................................................ .....................
150.000,00

243.500,00
j i  ? ■■ ¿ 5.o Accidentes del trabajo.............................................................
*

•S
6.0 Instituto de Reeducación de inválidos................................... |í 500.000,007.o Asilo de Inválidos del Trabajo................................................ 85.000,00

*  ~ 8.° Servicios especiales de carácter técnico................................ 15.000,009.° Aeronáutica civil............... .......................................................*

Auxilios y  subvenciones.

20.000,00
1.971.750,00

*■
1  : I.« Auxilios y subvenciones............................................................. 266.300,00
»’ ' 2.« Subvención para familias numerosas.................................... 1.000.000,00
*
>

3.o Mutualidad Nacional del Seguro Agropecuario.................. 350.000,00
4.® Enseñanza industrial..................................... .......................... . 636.000,00

i 5.° Escuela de Cultura Social................... ................................. 50.000,00
I 7 6.° Casas baratas....... .......................... .................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Organismos dependientes o afectos di Ministerio.

500.000,00
2.802.300,00

1.° Instituto Nacional de Previsión.................. *......................... 8.687.774,46
*  v 2.° Dirección general de Acción Social Agraria................. 1.195.000,00
»:
i

8.°
4.°

Comisión permanente española de Electricidad...................
Consejo?Superior de Trabajo, Comercio e Industria.—Per

sonal .................................................................................. .

162.600,00

57.750,00
ü : 5.° Idem id. id.—Material...................................................... 24.000,00

" i 6.° Consejo de Trabajo y Comisión permanente....,___ ........ 205.500.00
i  : 7.® Dirección general de Emigración....... .................................... '•*

inspección del Trabajo. I

10,322,624,44

7 / u?0 í Sección 70énÉraI........ .................................. .....................MM„:. :61.791i$B
« : 2,® Inspección Begisnal y P r o v i n c i a l . ........ . ...... ...

i
mxpoÉxctorm. \

771.833.10
822.624,?4

S,° Unlcd. Exposiciones # * . * . » m», *, m o o o ,o a

23.100.706,72
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CREDITOS PRESUPUESTOS

C&pituioft. Articulo^ DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo». Por capítulo*.

SECCION DECIMA

MíNlSTlSiaO «JE HA-dfiWDá. ¡

BE5WICI0S BE CAUÁGEEE íPBBMANTOPIll ?
i

administración central

Personal.

1>
*

£
>
&

L*
2¿«

4.o
$19

Sueldo del Ministro..................... ....................... ........... ......... ■
Directores generales, -Presidente y Vacares dél Tribunal' 

Económico-administrativo central, ^Secretaría auxiliar, ,
Oficialía mayor y Sección «de personal............ ..........

Persona' especial...................................................................... .
Premios a funcionarías. .............................................. '...........
Subvenciones para Saciedades de carácter benéñco de fun-; 

cionarios del Ministerio........................................................

^0¿000,00^

^891500,00
10L000,00
172.000,00

30i000,00
622.500,00

Material.

Unico. Material de las Dependencias centrales..v.

i

Personal. |

£
5
fc

k

555.202,00

SM
2:»

Delegaciones de ©adeuda.......... ..................... ..|
Indemnizaciones de residencia................... ....... í

W4.000,0<
*300.000,00

674.000,00
' |

¿í/itertal' s

Unico. Dependencias provinciales............... . . . . . . .  ................

ESTABLECIMIENTOS FABRILES AL SERVICIO DB LA HACIENDA

¿Persomu. i

* 727.525,00

,:S;«

•S
*

■** .!

1*

2.»
2 r
4p

Dirección y personal facultativo de las Minas de Almadén
v Arrayanes................. , .......................................................

Minas de Almadén................................................................ .
Mina Arrayanes.........................................................................
Intervención del üBsfcado en dfcas Calinas «§e Wí 

La M ata......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

*
»

88.W0,00
3.900,00

Material.

ünfta*. Intervención del Estado en las Salinas de Torrevieja y 
La M ata.............................. ............. ...............................

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
-ar^Eeviaroím 1

Personal general, administrativo y  técnico.

1.683,00

>#í
■5*
P
2,

'§
i
#
i
*

1*
2.ft
8.»
4jp
6.«
«.•
?.*
8.*
i i
1»
11

1
Personal administrativo...............................
Cuerpo de Abogados del Estado.*..,..»...*.^........
Idem de Contabilidad del ídem......................... .......... .........
Personal dél Cuerpo de Aduanas...... ...................... .
Arquitectos ................................... ........ ..................... .............

Idean Industriales............................... ............. .........................

-Peritos electricistas...... ........................... ..................... .......í
Personal subalterno...^................... ................... .....................

16.676.000,00 
iL&r7.OQ0,00, 
1.546.000,00 
5.610.750,00

696.000.00 
1^9.000,00
mo.ooo.oo,
1M7.0O0,OOé
#69.000,00
187.000.00> 
>

27.517.750,0f
■*

■ 1 * SO.102.560,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. A rtícu los. DESIGNACION DE LOS GASTOS Pop artículos. Por capítulos .-fJP

Suma anterior.............................

Visitas y  Comisiones del servido .

30.102.560,00

8.®

«.«

Unico.

Ü

Para todos los gastos que ocasionen las que acuerden, durante el ejercicio, el Ministro y los Directores generales ........................................... ............................................ .
Gastos de viaje en traslados forzosos de los funcionarios de Hacienda y de los destinados a Canarias...................

Gastos de movimiento de fondos.

»
160.000,00

40.000,00.

10
p

. X.* I,
g.tf

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la monedaque se transporte para su refundición........ ........ .Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que 
ejecute el Tesoro eñ el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios.* . ....................... ..............

200.000,00 

3.000.ÓD0,00 3.200.00:0,00
Compra y  composición dé moblaje.

11 Unico. Para' compra y composición de m oblaje...........................
GASTOS DIVERSOS

» 120.000,00.

12p
>
>
n*i ..
i

f eM
7  0
8 0 &°

De la Deuda póblica................... ................. .......................De Aduanas, « » # » * « . . , « * « . . ' . « . « « . « « « ¿ ¿ . ¿ « ¿ ¿ « « 9De Propiedades y Derechos del Estado...... .. . . . .v.,..............De la Dirección general de Tesorería y Contabilidad............Imprevistos y  eventuales..............................................................Trabajos a destajo................................................................... .Ga stos de oposiciones.......... ................................................ .....Subdelegaciones de Hacienda........................................... ........Gastos derivados de la implantación del servicio de ingresos directos de las contribuciones en las Depositarías de las Delegaciones de Hacienda de Madrid y Barcelona y  demás en que se acuerde.........................

300.000,00320.865,00
1 0 .0 0 0 , 0 045.000.00
1 0 .0 0 0 . 0 0  »

2 .0 0 0 , 0 0
2 0 0 .0 0 0 , 0 0

50.000,00 937.865,0$
34.560.425,00

EJERCICIOS CERRADOSa Unico.
I

Obligaciones que carecen de crédito legislativo....................Idem correspondientes a ejercicios en los cuales no se anuló * remanente............, . ........... .-.................................... ...
11.997,94

461,79:
RESUMEN 12.459,73!

Servicios de carácter permanente.....-.,:.^... 34.560.425,00 fi j ereicios cerrados................................. 12.450,78
34.572.884,73

SECCION UNDECIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS
SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

Unico. 1 .» Premios de cobranza de las contribuciones e impuestos-.:- 
-  Catastro*

12.735.000,00

2 .°

*

1.-S
2.° *>
¡M

Trabajos relativos a la riqueza agrícola.. . . . . . .  *......... .... ,Idem id. a la riqueza de montes..................................Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas
agrícola y de m ontes.......... ............................ .......... ........ .Trabajos relativos a la propiedad urbana.......................

1.614.500,00*
2 1 2 .1 0 0 , 0 0

¡I.262.900,00  2.574.130,00 8.663.630,0®
«  J Suma y sigue.................................. ... 18.398.630,¿1
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CREDITOS PRESUPUESTOS *

Capítulos. Articulóse DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Par capítulos. ’

8.® I.®

Suma anterior.......................................

FÁBRICA NACIONAL DE LA MONEDA Y TIMBEE

Gastos de acuñación de moneda.

Personal técnico y administrativo..................... .

»

58.500,00

18.398.630,00’

» 2 • Para pago de jornales del personal obrero................. 305.000,00

4.°
>

1.®

2.«

Para adquisición, reparación y entretenimiento de máqui
nas, enseres y utensilios,........................................... .

Para adquisición de primeras materias......................... ..........
46.500,00
40.000,00

363.500-,00!

>

5.®

8.*
.

4.0

1.*»

P ara  formalizar el importe de los quebrantos que resul
ten en la refundición y abono de mermas, sin que pro
duzcan salida material de fondos de las Cajas pú
blicas ....... ........ ........ ..................................................................

P ara  formalizar el importe de las monedas de encerra
miento 0 restos de rendiciones mensuales......................

Gastos de fabricación de efectos timbrados. 

Personal técnico y administrativo............................................ .

25,00

35.000,00

86.525,00

> 23» Para pago de jornales al personal obrero........................ 1.100.000,00
1.135.000, Oflf

6.« 1.° Para adquisición, reparación y  entretenimiento de máqui

* 2.°
nas, enseres y utensilios..................................... .............. .

Para adquisición de primeras materias.............. .................
50.000,00

1.200.000,00

7.® I.®

Gastos comunes a la acuñación de moneda y fabricación 
de efectos timbrados.

Personal técnico, administrativo y subalterno........................ 12.000,00

1.250.000,00!

> 2.» Para pago de jornales al personal obrero................................ 760.000,00
3.0 Para socorros a obreros que se inutilicen en el trabajo....... 3.000,00

» 4.0 Para auxilio a la Sociedad de Socorros Mutuos del per

8.* l.o

sonal de la Fábrica...........................................................

Para gastos generales..................................................................

5.000,00

200.000,00
^ f 780.000,00!

» 2.® Para atenciones menores.............. ............................................... ' :30.000,00
» B.e Para material de la Fábrica.......... ............. ............................ . ■Sf 1 15.000,00

1

*

>

10

1.®

2.0

3.0

4.0 

1A

Labores especiales.

Elaboración de impresos, precintos y documentos para 
servicios a cargo de la Dirección general de Aduanas, 
y su empaquetamiento y envío a provincias.....................

Recibos y demás documentos para recaudación de las 
contribuciones directas e indirectas y  portes....................

Gastos de confección y  transporte de precintos del im
puesto sobre el consumo de pólvoras y demás materias 
explosivas ..................................................... ............. ...............

Adquisición de papel y demás gastos para la impresión 
del Boletín Oficial de Hacienda...........................................

DELEGACIONES REGIAS PARA LA REPRESIÓN DEL CONTRABANDO 
Y LA DEFRAUDACIÓN

Personal ..............................................................................................

320.000,00 

í 225.000,00

40.000.00,

80.000.00.

213'. 6 2 7,48 1

245.000.0a

665.000.0a

» 2.o r 224.000, OÍt
¿r- ! 437.627,4 §

A 2 9 . 0 0 0 , ,11 Unico. Material ..................... ..................................................... ........ . >

12 1.0

CUERPO DE CARABINEROS 

Personal.

Dirección general...................... ........................... .......................... 431.000,00
» a.® Subinspecciónes, Colegios y Comandancias.. ........... .............. 45.260.068,95
» 3.0 Vigilancia de salinas.......... ................................................. 1.250,00

45.6 9 3.21$,
, 2 4 á .W 0 ,0 f e13 Unico. M aterial......................................................... ............. .................... »

Suma y  sigue.................................. 69 .332 .261-4*^
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GR E Di T í ) S PRESU PU ESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS.
Por artículos Por capítulos.

Bilma anterior............................. 69.332.261,43

Gastos diversos,

14
p
p
» 4>

Acuartelamientos ............ ................... .............. ..............
Cruces y gremios de reenganché........................................

, Transportes ............  ...... ................ .....i.....................
; Provisión de pienso y utensilio......................................... .

1.840.000,00
3.514.400,00

300.000,00
865*357,75

6.519.757,75

C 0 W f RTÉ Ü C IÓ Ñ*É S t i l  R E C IA  S

! Contribución territorial.

15

£

&

2.®

SA

4.®

Recargos y gastos eii expedientes de apremió y  adjudi
cación de fincas.............................................................

Gastas de- rectificacióndé amiliaramicutos, reclamaciones 
de agravios, comprobación de la1 riqueza territorial y
otros diVérsos;............................................... ......... . —

Dará formalizar el importe de las contribuciones impues
tas a bienes del Estado sin que produzca salida ma
terial cíe fondos déH&é' Caja# páblicas........................

i. Para ídem el importe de los descubiertos a la Hacienda 
; de los que sé hace pagó' con la adjudicación de bienes 

inmuebles, sin producir salida material de fondos dé 
las Cajas públicas............ .............................................

20.000,00

10.000,00

*
30.000,00

Contribución industrial.

16 Mico. Premios de formación de matrículas y demás gastos de 
dicha contribución........... .... ................... .................

• CoviribucMn sobre las utilidades de la riqueza mobiliario.

550.000,00

17
3>

&

X.°
2.»

«-.«
4;?'

Gastos de los Jurados de estimación.................... ........
Gratificación rég!amentaría á los liquidadores de esta

contribución .......... ....................i..................................
Gastos de material del Jurado de Utilidades.................

- Idem del Júrado mixto de Utilidades......... .............. .....

60.000,00

540.000,00
10.000,00
30.000,00

640.000,00

Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.

18 Orí ico. Gastos de* investigación del impuesto..............................

I mpuesto de Minas.

> 45.000,00.

10
$

1.0 #

2>

' Gastos de* investigación é indémnizacíonés a Ibis Inge-
i nieros de Minas y  gastos de locomoción4........... ........
1 Material para cuatro Lábónatbrios* dé miñas— ............

250.000,00
20*000,00

270.000,00
impuesto é# cédulas persauaUs.

*0 Unico Gastos de récuéíító'y dietas para Auxiliares témpóreros 
con destiné a* la formación del padrón en la provin
cia de Navarra..............................................................

có'Ñfniñüófow^s TííniREd^Ás 

Aduanas.

» 5.000,00.

f t 1.*

2>

¿ Gomisionéé eñ géñé’ral' pará sérViéto# a C&Tgó* dé la Di-'
rección general dé Ádtoñ’a#.........................................

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de
6221000,00

>
622.000,00

Timbre del Estado.

^  ■ llá-ico. Gastos dé administración de la Renta y comisión a la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, encargada de la

Impuestas sadré la pólvora $¡ otras-é&pló&ivas;

y 9.600v$00,00

f í í # . Gastos* d# déf ♦•..w.. ....... y 40.000,0*

1 i ¡Sfrntá y* » 87.654.019,Ü
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C R ED IT O S P R E SU P U E ST O S

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

¡Suma anterior....................... .

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos.

» 87.654.019,13

24

25

Unico.

L °

Gastos de administración de este monopolio........... .

Loterías.

Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de 
Loterías ............... .— .......... ........... ..........................................

>

7.680.000,00

27.200.000, $ í

»
%

26

£

2.
3.o

1.°

2.°

Gastos diversos...... .......... ............................................................
Adquisición de moblaje y gastos de traslado al nuevo 

edificio de Loterías............................................ .......................

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, 
secuestros y Patrimonio que füé de la Corona y de 
formación del inventario de edificios e inmuebles del 
Estado ..........................................................................................

Premios y gastos de inspección e investigación de pro
piedades y de venta de bienes desam ortizares...........

IMPRESIONES Y ENCUADERNACIONES

800*000,00

100;000,00

85.500,00

22*000,00

8.580.000,69

107.500,06

27 1!.* Servicios del Ministerio........................ ...................... ......... . 4;500,00
» 2.* Idem de la Dirección general de Tesorería y Contabilidad. 292.500,00
> 2.» Idem de la ídem id. de Rentas públicas................................... 25,000,00
» 4.® Idem de la id. de Aduanas......... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000,00
> 31» Idem de la  id. de Propiedades y Contribución territorial. 

CRÉDITOS A FAVOR DE LAS CORPORACIONES LOCALES

4.000,00
376.000,00

28 Unico. Para el abono de los que resulten a  favor de las mismas. »

29

30

>

»

Alquileres ................................................................................... .

Para preparar y en su caso im plantar la  reforma tri
butaria ...........................................................................................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

3>

»

668.000,06

75.000,00

124.660.519,18

31 Uuáco. Permutas y obras de reparación de ed ific io s..................

EJERCICIOS CERRADOS

> 654.000,00

32

IM

Unico.

1

Unico,

Obligaciones que carecen de crédito legislativo....... ............

R ESU M EN

Servicios de carácter perm anente........... 124.660I5ÍD 8
Idem de carácter tem poral.........................  654.00(1,00*
Ejercicios cerrados......................... .................  1.586,47

125.316.105,65

S E C C I O N  D U O D E C I M A

PARTICIPACION DE CORPORACIONES 
 Y  PAR TICULAR E S  EN ING R E SQS D EL ESTADO

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

* Riqueza rúst ica.
5 por 100! cedido a las Diputaciones provinciales sobre 

las cuotás que perciba el E s t a d o . . . . * ......... .

Riqueza urbana.

1.586,4* 

3.000.000,00

> l ? *
* P ara abonar a  los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
L e l impuesto de consumos el 2 0  por 100  sobre las cuotas * 16.750.000,00

J $ 24.750.000,00^



1 1 6 5 Enero 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 5

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior................................... > 24.750.000,00

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

3.0 Uaico. Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
el impuesto de consumos el 20 por ÍOG sobre las cuotas 
que perciba el Estado.......................................................

DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN DE BIENES

1 » 24.415.000,00

4.« Unico. Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia del suprimido recargo de 20 por 100 sobre el mismo. 
(Real decreto de 27 de Abril de 1926)...........................

TIMBRE DEL ESTADO

8.607.769,80

§.®

* í.o

Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia del suprimido recargo del 10 por 100 sobre el mismo.
(Real decreto de 11 de Mayo de 1926)...............................

. Premios a partícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado............................................. .....................

6.387.265,86

1.875.000,00
8.262.266,86

LOTERÍAS

*

1

1.°

2.«

3.<*

Ganancias.— Por las que corresponda pagar a los juga
dores .......................................... .........................................

Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de 
beneficencia equivalente a los productos líquidos que
obtenían de las rifas suprimidas..............................

Para entregar a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
y demás entidades a que se refiere el Real decreto 
de 10 de Abril de 1925 el producto líquido que se obten
ga en el 29.° sorteo de la Lotería Nacional.......................

248.000.000,00

1.360.580,00

3.600.000,00
252.960.580,00

318.995.616,66
SECCION DECIMOTERCERA

Acción en Marruecos.

PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE MARRUECOS Y  COLONIAS

Unico.
1 Material ............................. ................................................

Consulado general en Tánger.

» 431.500,00 
i 43.600,00

8.*
4.«

Unico,
»

Instrucción pública*

» 182.900,00
28.300,00

&.«
1
>
»
>
»

1.®
2.*
3.0
4.0 
5.*
6.0

Escuela general y técnica de Melilla........................... .

Escuelas Alfonso XIII de Tánger...................................

Escuelas israelitas..................... ............ ................. •.........

100.000,00
5.000,00

36.300,00
7.520.00
9.600.00 
9.000,00

167.420,00 

; 38.390,00

6.°
3

1.°
*.•

24.790.00
13.600.00

Sanidad.

*
§>

1.0 
2.*
3.0

Laboratorio de análisis en Tánger............ ...... ................*
130.500,00

37.100,00
35.000,00

202.600,00
Unico.

1

. » 721.038,00!
VJT CvO v v D  vA* ■ v - t  kj kj ■

Suma y sigue............ * 1.815.748.00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos

Suma anterior..... ................... » i 1.815.748, 90

Comercio e Industria.

9.i
i  ;:/ -

1.9
2.*

í

Subvenciones . . . . . ...>v .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios generales.. ¿; j ̂ .  . . 1 1 * ■ . . . O
O

 
O

O
 

O 
O

 
O

O
 

o
<
5
>

; ;  24.000,00 
33.530.437,4$10 Unico. Fuerzas militares............................................... ............ ........

Ejercidos cerrados.

*

11 Unico. Obligaciones qu9 carecen de crédito legislativo y no tu
vieron remanente en el ejercicio respectivo......... . » 41.501,48

35.411.686,88

MINISTERIO DE LA GUERRA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE ,

Personal y material.

l.«
» : u 
* ■

1.9
2.4
8.°

Cuerpos armados y dependencias militares........'........ v.-.
Material de dependencias y establecimientos militares... 
Gasolina, lubrificantes, gomas, material eléctrico y demás ■ 

efectos de inmediato consumo para los automóviles del 
Ejército ................................. ................ ...... ................... .

132.356/904,10
128.811,00

5.0Q0>0QQ,0.0
137.485.715,10

Unico. Devengos correspondientes a familias de indígenas falle
cidos ......... ....... ......................................................... .

.. 'i
i  ¿i; ; 100.000,00

Diversos.

4.9
5. 9

• ±  Z. "

Unico.
4
1.9
2.0

Servicios de Artillería........................................... ..............
. Idem de Ingenieros.......................... .............................̂ s

Idem de Intendencia.........................................................
Idem de Derechos y propiedades del Estado........ .

: r ■»
94.861606,65*

124.851,06

1.366.000.00 
10.425.000,00

M .988.457,71
1.937.000.00 
.1852.800,0# 
l o  9 0.0 00,00

425.000,00
50.000,00

6.4 
7.9
5.4 -v 
9.®
10

Unico.
»
»
*
»

Servicios de Sanidad militar......................... ................ ...
Idem do Cría caballar y remonta................. . . . . . . . . . . . .o ..
Servicios de Aeronáutica........ .^ .......................... *.*>...
Gastos diversos e imprevistos.. . .. .... .... ..... .... .... .....

I
'

¿ "  í  f

253.719.9 7 2,8 f

MINISTERIO DE MARINA

FUERZAS NAVALES
r»

Personal

Unico. Asignación de residencia del personal que constituye las 
fuerzas navales..............................................................................................................ttí. . .

CAPITULOS ADICIONALES 

FUERZAS DEL RESGUARDO MARÍTIMO 

Personal.

z Ü- , 411.083,00

Onice. Haberes de las dotaciones de los buques. ..v ,v .v ....> .v ..v .w ; 

Material

i , 1.182.744,00

>«4 Unico. Para el entretenimiento, carenas y consumo de buques... 889.600,00

2.483.427,00

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

fTnleo. Unico. Guardia civil o~.»«-• v • • yv.>. . . . . . . . . . .. •«. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ,. » T  *.443.167,t i

i— -
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos

MINISTERIO FOMENTO

Obras públicas*

TT 1 <* 128.000,00
100.000,00

Uní co» i •
%¿&

*. «.VW  ̂ .......................... .......................... ...... .................... .

228.000,00

R E S U M E N

S E R V I C I O S

Permanentes IJjercicios cerrados. TOTAL

Presidencia 35.370.18 í ,4* 41.501,43
2

35.411.686,88
ola Gin orrfl - 253.719.972,87 253.719.972,87

Ministerio de Marina. . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .........................
Ministerio de la Gobernación . . , .................................................. . . . . .

2.483.427,00
3.443.167,69

228.000,00

»
2
3

2.483.427,()0 
3.443.167,69 

228.000,00

295.244.753,01 41.501,43 295.286.254,44

SECCION DECIMOCUARTA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AEIUCA OCCIDENTAL

Unico* Uiiico. Suma con gue debe contribuir el Tesoro de la Península 
para atender a los gastos de las Posesiones- españolas 
del Africa occidental durante el ejercicio económico 

; 4& 192% 0 sea el importe de la diferencia entre los 
■ gastos y los ingresos calculados en el presupuesto es-

nApial rtidloacj Tias-PídrvnPS ...... ......................... ....... 3.374.522,20

SECCION DECIMO QUINTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTA
MENTOS- MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de Ministros.

»
*1 A PorcfiDnl íx-sr/»f»r?Ant̂ ___________ _______ 15.333,34

78-500,00
5.791-500,00

Personal de la di suelta Sección Colonial del Ministerio 
de Estadio, a extinguir.........................................................

1 Cuerpo de Porteros ¿e los Ministerios civiles, a extinguir.
5-885.333,34

Ministerio de? Estado

Pprj?nriíil fP/ipTi t.P___ ___ ... .. . . . . . . . . . . % es non 00! • umco. ,, j/; ̂  |>»*vWW|Vv.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Personal ex&cedentc.

T’-r-íK-nnaT fínDr^mn ______________ 58.666.66
19.250,00

1.154.220,00
1.°A O Audiencias territoriales.................................. ........................» 2.A a Jn zf^ados ....... ................. • •.. • • ••• • •9* ©«• PrioiADOC .......................................................... .............. . 282.750,00t 4.®

Personal a extinguir.

r 6.a
• a 0

Tribunal y Congelo; de las Or denes* MiMtares¿„.
R£>-í«ví/»inc! Asm/ain al es......... .........................................................

4j000,00t
122000,00u. 1.530.88^,66

14.270,00é.° Í- ¥íiico. Administración de Justicia.—Asignaciones de material a
PYtimnilr) _______________________ ____ ____ ___ _.. . >

Suma U siente.*. i M 7.483*4*0*00
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos Por capítulos

Suma anterior. ............... .. . .. > 7.483.490,00

Ministerio de la Guerra.
5.°
*

1 *2.a Personal a amortizar............................... ............... *............. ...Idem a extinguir......................................... ................. .
Ministerio de Marina.

15.000.000,00499.777,50 15.499.777,50

6.°

*0 ‘
o Personal excedente................................................. ...............Idem a extinguir................ ...........................................................

2.346.500,00411.518,00 2.758.018,00Ministerio de la Gobernación.
Guardia Civil.

Unico. Personal en situación de disponibilidad..................................
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

190.000,00

8 °
»»>»

1.°2.°8.°4.°6.®

Personal administrativo excedente...........................................Idem de Primera enseñanza a extinguir...............................Idem de Segunda enseñanza excedente y a extinguir......Idem de Escuelas especiales ídem id.......................................Idem de Bellas Artes a ex tin g u ir ................ ........ ............

140.000,0075.500.00 4.500,0061.170.00 6.000,00 277.170,00
Ministerio de Fomento.

9.° 

'» pl 
W t

>5 l—
1

*o’
o*o

*o*
o Personal administrativo excedente............................................Idem de Montes y Pesca, excedente y a extingu ir.........Idem de Minas excedente............................................................Idem de Obras públicas, a extinguir...................... .Idem de Ferrocarriles, excedente.......................... ...............

516.000,00649.167,5062.000,0015.088.467,5098.500,00
16.414.135,00*

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
10 Unico, Personal facultativo y  administrativo de Estadística, a extinguir ............ ..........................................................................

Ministerio de Hacienda.

> 157.000,00

11 Unico. Personal sobrante de plantilla a extinguir...*.. . . . . . . . . . . . .

Cuerpo de Carabineros.

L i  90,600,00

12 Unico. Personal a  extinguir......................................

Clases pasivas.

* 1.977.802,00

K Unico. Excedentes ........................................... .......... . . . . . . . > 140i000,00
46.087.492,60
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RESUMEN GENERAL

SERVICIOS 
de carácter per

manente.

SERVICIOS 
de carácter tem

poral.

EJERCICIOS

cerrados

TOTAL 
por Secciones

Pesetas

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E s ta d o

Sección 1.a Casa Real ................................................................... 9.500.000,00 » » 9.500.000,00
Sección 2.a Cuerpos Cole^isladores 2.030.299,00 » » 2.030.299,00
Sección 3.a——Deuda pública .....................•••*«•«*•»••*#••*•*» '82 >.971.928,84 » 823.974.928,84 

111.751.800,00 
1 .239.500,00

Sñfición 4 a-—Clases nasivas . . .  • . . 111,751.800,00 » »
Sección 5.a—T ribunal Suprem o de la  H acienda p ú b lic a . .. . . 1.239.500,00 » »

948.496.527,84 » » 948.496.527,84

O b lig a c io n e s  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s

Sección 1.a—P residencia del Consejo de M in istro s ................ 24.694.705,15
13.158.128,84

33.657.318.44

90.445,00 4.751,83 24.789.901,98
Sección 2.a—M inisterio de Estado . •• » 50,07

45.148,52

13.158.176,91
Sección 3.a—M inisterio de Gracia y Justicia: 

Obligaciones civ iles•. . . .  *............... 3.079.118,51 3 > .781.585,47
Idem  eclesiásticas . . . . .  . . / • • • • • • • • • • • • • • • »

Seccción 4.a M inisterio de la  G uerra . •«»*••••••••«•«••••*
í-2,725.869,92 

■335.349.712,18
15.7240.335.00 
252.933.986,40

159.401.292.00 
122.622.433,50
23.100.706,72
34.560.455,00

124.660.519,18

318.995.616,66

5.000*. 000,00
6.5 5,60
»

62.732.435,52
340.349.712,18

Sección 5.a—M inisterio de M arina. . . . • « . • •  • • • . . . 200.000.00 1.65 .'.6*8,45 
93.735,22

106.853,88 
39.591,81 

»
12.459,73

1.583,47

>>

153.092.983,45
Seoion 6.a—M inisterio de la Gobernación 2.458.333,00 255.491.054,62
Sección 7.a—M inisterio de Instrucción pública y Bellas Ar-

Sección 8.a—M inisterio de F o m en to .......... . . . . . . . . . .
Sección 9.a—M inisterio de Trabajo, Comercio e In d u stria  . .
Sección 10.—M inisterio de H acienda ........ ............. ..
Sección 11.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú 

blicas . ................................... ..  ............................... ..  . . . 4 .

858.000,00
168.784.021,69

»
» * 

654.0 JO, G0

160.368.145,88 
291.416.047,00 

23.100.706,72 
34.572 ..884,73

125.3:6.105,65
Sección 12.— Participaciones de Corporaciones y particu la

res en ingresos del Estado » 318.995.616,63
295.286.254,44

3.374.522,20

46.087.492,50

Sección 13,— Acción en M arruecos., ..................................... ...

Sección 14.— Posesiones Españolas en el Africa occidental . 

Sección 15.— Obligaciones a ex tingu ir denlos Departam en- 
tos m in isteria les. ............................................................... ............

295,244.753,01 
3.374.522,20

j)

»
»

46.087.492,50

41.501,13

11-961.723.322,20 227.211.410,70_ „ 2.009.893,01 2.190.944.625,91

RECAPITULACION

Obligaciones generales del E s ta d o ............................... ..

(Sbiigaciones de los D epartam entos m in is te r ia le s .................
948.496.527,84

1.961.723.322,20 227.211.410,70
»

2.009.893,01
948.496.527,84

2.190.944.625,91

2 910.219.850,04 227.211.410,70 2.009.893,01 3.139.441.158,75

Capítulos Artículos EXACCIONES MUNICIPALES Pesetas

> y> Recargo sobre las contribuciones del E s ta d o .. . . . »
» » A rbitrios m unicipales . .  . . .« . . •«, >
5» a Partic ipación  en cuotas de contribuciones del E stado. .......................... .. • • • •*••• •»• >

M adrid, 3 de E nero  de 1927.—A probado po r S, M.—E l M inistro  de H acienda, José  Calvo Sotelo.
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E S T A D O  L E T R A  B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 2 7

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Peseta*. \

SECCION PRIMERA

Contribuciones directas.

I.®
»

1.®
>

Contribución territorial i
178.524.009Riqueza lUSTica y pocucix id,. ••••••».......
26.611.000lo  centesimas &oi->r© id iiijioiiid.......... ..

> > Riqueza urbana:

Cuotas del Tesoro, con el 7,50 por 100 dé recargo adicional....... 94.845.560
12.019.440Ib cent es linas seore ia iinsiiicv..##»#*****##*****»»****»*»® 

7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona de
1.700.000!

Cuotas correspondientes a bienes del Estado ............. »
313.700.000,00 
i f i i  nnn o no on

> Idem sobre las utilidades de ia riquez
iri.n-nci'tUrsv /íal /Ufirv-s xr m nn \ ñ 9___-______

a mobiliaria..
JLO I.UUUiO v 9)90 
QK7 £AA AAA A A

» 8.°
úD i.OvuivuVjUv 

1.718.000,00 
176.000.000,00» 4*°

LHJUiXijiw V4 «a. j  ......................... ......  ......................................  ^
t ____ ____a *. n«T.A/,hna r-anlou xj franamfai^n íÍA bÍAnft« ___ ______.................. . . . . i .......................... ..

8.°
impucaiu uo ubíw uud  ¿ -------

5.500.000

» Idem de minas, j Sobre la explotación...... .............. 6.500.000
12.000.000,00

2.000.000,001 ja__ . .V . »  n«An(fnnaa «  HtlllrtO (la OailfHlfl ____
?
*

)

E
9.®

laeill BUUXt? UlttUUDiian jr ......................................................................
Idem dé eédulas personales..*......................... ................ *•............. .

Del Estado con tres d é c i m a s . . ~ ..........
Idem  de pagos» provinciales y  municipales con dos décimas...

""lü.500.000 
4.500.000 :

200.000,00

16.000.000,00
70.000,00

11 A AAA ACI
ídem sobré Casinos y Círculos de r 
Idem sobre carruajes de lujo, con doi i es Hám’maa enhro oí mismn.Y 11 v . U v v , Vi fe*

> n Contribución concertada con las Provincias Vascongadas, a saber:

A lava. Guipúzcoa. Vizcaya.

Derechos reales . . . • • • • • • • .  ............ ...

1,20 por 100 sobre p agos***•••••••>.*.
Transportes •••••» .«• • • • • • • • • «• • * • • •

59.319,68 
138,383,34 
659.622,84 
282.778,2* 
285.896,95 
58.875,00 

. 5.652,78 
31.970,77

379.721,60
885.829,65

4.222.426,40
1.810.141,30
1.830.104,62

376.875,00
36.185,10

204.653,51

I.072,288,44 
2.501.477,17
II.923.628,01 
5.111.622,85 
5.167.996,96 
! .  064.250,00

102.182,36 i 
67..917,11

1

Carruajes de lu jo  . . • , * • • • • • • • • • • • » • »

Casinos•* * . » . * * • * » • • • * • • • • • * •  • ••* * • •
Im puesto sobre m inas . • • * . * « « • • » » • • »  
Inspección de fe rro ca rr ile s ... * *. *. .v .

788.06 
25.856,98 
3.338,83 

15.844,35 
. 1.722,14

4.724,51
165.517,61
21,372,74

101.424,10
11.023,86

13,341,46
467.401,97
60,354.08
286.409,52

31.130,07

J ~ « B g iu m m  total*.* 1.570.000,00 10.050.000,00 28 380.000 00

Tota l, . . . .  40.000.000,00

40.000.000,00

29.000.000,00

»  £
> . i 13 Participación del Estado en los béheflolos del Banco de España y percep

ción por sus descuentos directos, a tenor dé la ley de 29 de Diciembre

i ¿fe ■r̂s_____ . . i _______________  ___  aá 340.000,00

I *: í ■ k
JtfflpUtWfcO BOOFO ei U»ü Ut? UO ......................... .......................
Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y  transmisión de bienes pa:r«. 

acrecentar los retiros obreros j  Artículo .12 de la ley de 26 de Julio de í >

1.109.638.000,00

. *
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetaís..

s e c c i ó n  s e g u n d a

Contribución^® Indirectas*

Derechos de im portación . . . . . .  . . . . . . . « . .  •. 52-1000.000,00
, Recargo, transitorio....- ,x. 4.6.80 000,'0
; Derechos de exportación . *. ... . . . . . — . 2.500.0üü,00
i Im puesto de transportes por m ar y a la 
1 salida ñor las fron teras......... . .« ..........- 42.012.000,00

1* Renta de  Adua* 
ñas .«

J  Idem  de tonelaje. ......... ..... ..... ............  3,180 00.0,00.'
\  Derechos m e n o re s ........ - -«.-»•••.... -» ...♦ 3.080.000,00
1-Idem  sanitarios .». _____ .■« ... 152.0ü.G,i)j
1 Idem  de reconocim iento de ganado a su
Si importación?;......... ..............................* • • • • 72,000,00
! Idem  de A duanas por m aterial de Obras 
\  . públ i cas . . . . . . . « . . . .  * * ~

í

6/78.656.000,00
£ 2.° Impuesto sobre 90.000.000,00

8.° Idem sobre ai alcohol...».*.........................* .............................. .. ................... ............ ,, 45.000.000,00
$ 4,® Idem sobre la ach ico ria .......................................... ................................. ..................«. 2.150.; 000,00
» 5 ° Arb i í ríos ‘ d r  1 u n  puertos francos de Canarias............... ........................... ................. 8.400.000,00

fc* Derechos otovencimrstiesr d r  ios* -Con su lados (con dbg décimas sobre Ibs mismos). , 9.000.000,00
7.® impuesto de Consumos.»..,**...................................................................................... 4.000.000,00

» 8.® Idem sobre los transportes de viaieros y ele' mercancías por las vías terrestres
72.000.000,00y fluviales,___

> 9í® Timbre del Estado....................... , ........................................................ ........... ........ ......... 300.000.000,00

J? Impuesto s-abr# lar admisión de valores en B olsa,.,.,...* ...... .................................... 125.000,00
» 11 1 ídem sobre el gas, la electricidad- y el carburo calcio....................... .............. 30.000.000,00
» 12 Idem sobro el consumo interior do: ía> cervezas............. ............................................ 4.450.000,00
% 18 Idem sobre la pólvora y mezclas explosivas..»,.....»....... ............ 6.600.000,00

1.150.381.000,00

1*O a

S E O O t m i- T O W E »

4 fig&rrop&ltüs' y servffclbs: explutadus por* Ib AdmlnlgtFaoSési*

•TíFfYftmw ...................... ................... -.................. . . ..................... . ......................................... 270.000.000,00
47.650.000,008,® Cerillas fosfóricas ■ y toda ciase de fósforos.,................. ..........................................

* ¿5. Loterías 370.000.000,00
31.000,00!  ' 3.®

A 0 Producto dé rifas»4.
K 0 (Tasa de la Moneda...............~ , ......................................... ............ ...... ................... 1.200.000,00O» 
6.° 
7 0

Producto de \ n  “Gaceta” .................................................................................................... 1.160.000,00
. 1 Correos.— Produc■ ( Giro postal".............................................................. 5¡500.000§• tos. diversos.,*... (r Otros productos.............. ................ ............ 1.500.000

7.000.000,00
8® Producto dé Telégrafos y Teléfonos.............. ......................... . . . . . . . . . ........... ............. 6.000.000,00I 9® , Establecimientos penales*......... .......................... *..................... ......................................*•

SECCION CU A UTA 

- Propiedades y derechos dtel Esindm

RUNTAf

90.000,00

703.131.000,00

j 1.650.000,00
l A lrn ad én P ro d u c to ' H m d d o . . l u m o u . u u e

' i 1 2-° Miliar . . . . . . c. . 1 . 0 0 0 . 0 0 0

]  /  Remiré dé" los bienes d&£ Eld&dfr Wéá
■ 1 generad4 ........................ .................390.000
; v rdfcro de las Ancas al servicio de lá

31.000,000,00.

> 8.° ] P'ródtietfct' M  SdtainMrsé f  Admlnlétraolidir ......... ..................... . 14.000
ción dé las fincas y  í Producto de canales y navegación
rentas m .  Estado...... 1 ftovm  ............................. . ................... 600.000

I Idem de montes y plantíos..,*..,........ 250.000
í  Idem del Patrimonio cpe> fué <1% la 
y  Corona .*».-:*•*>* .♦••.í*-*»-»-*.......---.»** 30.000’

' 1.284 000,00
»
» ■. 
>

4,° Renta.de los bienes del Clero a metálieo y por venta de frutos;...,»...^................. 16.000,00
6.° ídem de Cruzada-,*~-Produotoi- liquido.*.*»..**«»♦»,«»*,».* i 1.670.000,00
6.® Producto ea  administración da lm- íte&s d& secuestróse .*•4^*-.»,. . . . . . . . . . i »

> : Suma y  sigue............................................. . 16.620.000,00
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS IMPRESOS Pesetas.

Suma anterior................. 15.620.000,00

Diferentes derechos dei Estados
1*®
9
*

*
. 9 .;W

91
1

f

9

3
i

i

3

9

*

9

a  "■ v

7.°
.9

>
>
9

»
»
>

9

9

9
¿

9

9

9

9

1

»

9

20 por 100 de la renta de Propios....... ......... ......... .......................
10 por 100 de aprovechamientos forestales..... )pacérela** *(
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de

ir; speceión ......... .............. .......................„.......... ........ ..............
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas...,.., 
Intereses de demora por productos d- propiedades y -derechos

del Estado................................... ................................................ ....
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos cíe per

sonal y material de enseñanza..................a........™ ,
Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza.......
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas__ _________ _
Honorarios devengados por ios Abogados del Estado en ios plei

tos v causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones
favorables al Estado........— ..................... ................................

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos,, 
en pago de ios gastos de personal y material de las escuelas
provinciales de Artes e Industrias.------ ---------------- -------

Asignación de las Compañía?! de seguros para gastos de inspec
ción ................................................................................. .

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de personal 
administrativo de' las Juntas provinciales de instrucción pri
maria ...............................................................................................

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración...... ó ............
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de ferrocarriles,

conforme al Real decreto de 15 de Octubre de 1920.................
5 por 100 para gastos de administración y cobranza de los 

recargos municipales sobre las contribuciones, incluso los 
saldos a favor de los Ayuntamientos de las 16 centésimas 
sobre la contribución territorial; de las cuotas dei Tesoro 
de las contribuciones 0 parte de ellas cedidas a los Ayun
tamientos 0 Diputaciones; de los recargos a favor de las 
Diputaciones sobre los impuestos de timbre y Derechos rea
les; de las cuotas de repartimientos generales de los Ayun
tamientos recaudadas por el Estado. (Por virtud de los
Estatutos provincial y municipal.)...........................................

10 por 100 de administración de participes y de ías cuotas 
dei arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las 
Compañías anónimas y comanditarias por acciones, no 
gravadas en la contribución industrial, (Por virtud del
Estatuto municipal.)............................ .........................................

Reintegros de anticipos hechos a los particulares para in
demnizar daños causados durante el año agrícola de 1918 
por pedriscos y heladas, (Ley de 14 de Agosto de 1919„). 

Idem de anticipos hechos por el Estado paiu construir ca
minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1917.)..............

Idem de anticipos hechos por el Estado a la industria y co
mercio de Cartagena por daños en las inundaciones de
1919. (Ley de 29 de Abril de 1920)............................. .............

Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas de funciona
rios públicos. (Real decreto de 21 de Diciembre de 1920,) 

Consignadanes de Diputaciones y Ayuntamientos para sos
tener por su cuenta Juzgados y Prisiones preventivas..........

2,000.000
3.0Ü0.0Q0

1.560.000 
180.604:

4.000 ■

75.000
i;260.ooo:

13.000 1

9 i

202,000

'215.000
:974.000

15600.000

7.500.000

200.000

99

»

150.000

845.000 32v§78.604,M
-----------  5.

18.698.804,06.

VENTAS

;

L

>
1

.§

10
A

11 
12

Piados a! contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones rea
lizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del 
Estado y del Clero y del patrimonio de la Corona, y de ios pertenecientes 
a Corporaciones civiles, enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.

Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones..... .......
Producto de la venta de edificios .público?, y de las diferencias que se .obten

gana favor dei Estado en las permutaciones que se real íce o por consecuen
cia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..... ....................

ídem tía la venís de cuarteles y material dei ramo de 0uerra,.........^ . „ . . A
Idem id. de Marina.,,...... .................... .............. ............. ...................................... ..*

124.000.00
1.000.0f

1.500.000,00
200.000.0.0

1.000.0*
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Capitulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SE C C IO N  Q U IN T A  

R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

"1

5.®
*

1.®
2.°

4.°
5.° 
6 °

Cuotas militares y multas............. .......... .............................. .................................................
Idem Id. de súbditos españoles residentes en el extranjero,.......... ..........................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente,...,............................................

21.000.000,0(1  
8.000 ,000 ,00  

1 5 .000 .00 0 ,0$  
100.000,00  

non nn:
Derechos de custodia de depósitos................ ...................................................
Publicaciones oficiales............... .
Recursos eventuales de todos los ramos.................. ......................................... .

oüiUv(/,uy,
io.ooo.ooo,oft;

132. ooo, oq: 
I 7n non oo

a 7.°
B.°
9.®

Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................
Alcances .................... ..o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... ........................... .......... ..................................
Reintegro de gastos de personal de la Representación del Estado cerca de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.......... ............................................ .............................. Rfí7 OOO OO
a 16 

1 1

Idem id, administrativo y personal afecto a las minas de Almadén, que figura 
en las plantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el Consejo de

Administración de dichas m inas............. .......................................................... .
Recurso extraordinario. Producto de negociación de Deuda.......... ..................

OO • . u U U, U v 

200:000 ,00
©
5

IX
12
13
14

Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del E s t a d o ... . . . . . . . . . ........
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica»................. ........................
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para compensación 

de débitos y créditos...............................................................................................................

>
800.000,00

2 . 0 0 0 .0 0 0 , 0 9
2.000 .000 ,0015 Producto del recargo sobre apremios..................................................................................

59 .804 .000 ,09

R E S U M E N

'
Sección i v — Contribuciones d irec ta s ......................... ......................................................... 1 .109.638.000,00,

2.a-—Idem indirectas.,,................. ............................ ........................... . 1 .1 50 .3 81 .0 00 ,0 0
*— 3.a— Monopolios y servicios explotados por la Administración..................

4.a— -Propiedades y derechos del í Rentas.............................  48.598.604
E3tado ............................. . | V e n ta s .... , . . . . . .* ... . . . .  1.826.000

703.131 .000 ,00

50 .424 .604,00
■—  5.a— Recursos del Tesoro............. .......................................................... ................... 59 .804 .000 ,00  

—— — —
3.0 73 .378 ,604 ,00

Madrid, 3 de Enero de :1927.— Aprobado por S. M.: E l Ministro de Hacienda., Jo sé  Calvo Soielo.

IlllllCIl 1E CIIIIJPRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La probada expuzimicia 
y  creciente especialización del per
sonal adscrito a la D irección gene
ral de M arruecos y Colonias, así 
com o la naturaleza singular del co 
m etido que incumbe a dicho orga 
nism o, ponen en condiciones al nú
cleo de funcionarios que lo integra 
de asumir una labor cada día más 
com pleja y activa en la que los d i
ferentes órganos pueden auxiliarse 
y aun suplirse recíprocam ente bajo 
las superiores instrucciones del 
Jefe. D icho resultado, que responde 
a la idea de selección  en que hubo 
ce inspirarse el Gobierno al crear 

D irección de M arruecos y C olo
n ias, debe tener su reflejo en lá re
flucción sucesiva de las plantillas, 
c o r  la aplicación de un severo cr i-

\ terio de am ortización de vacantes, 
j  llam ado a lograr la máxim a eeono- 
; mía para el Estado, aun a costa de 
: forzar el rendim iento de los fu n cio - 
| narios, llevándolo a su límite de 
| m ayor y más abnegado esfuerzo. En 
; esta tendencia se inspira el G obier- 
¡ no al proponer la am ortización de 

las plazas de Subdirector general, 
de A sesor de enseñanza y de alguna 
otra que sucesivam ente ha queda
do vacante.

La creación de tales destinos hu
bo de responder a la necesidad de 
organizar los servicios y de dividir 

| convenientem ente el trabajo. Las 
\ funciones a ellos anejas y en las 
I que sus titulares (requeridos por 
x el interés público para el desem pe- 
. ño de otros com etidos) hubieron de 
1 demostrar, sus aptitudes a sa tisfac- 
j ción  'del Gobierno, lejos de d ism i- 
I nuir de im portancia, han adquirido 
| especial relieve como consecuencia 
i de la m ayor am plitud con que su-: 
1 cesivamente se van desarrollando

los proyectos gubernam entales re 
lacionados con  la acción  española; 
en sus zonas de Protectorado y pen 
sesiones africanas.

De las consideraciones más arri
ba expuestas cabe deducir, sin ;em? 
bargo, la posibilidad de que, en lo, 
sucesivo, las atribuciones en cues
tión sean asumidas por el D irector 
general o por los Jefes de Sección»; 
según los casos. De este m odo sir-í 
ve ol G obierno su política general 
de econom ía y de reducción  de los 
servicios, sin m enoscabo de su ren
dimiento útil.

Al logro de estas orientaciones y 
p ropósitos  responde, Señor, el proW 
yecto de Real decreto que el P resi
dente que suscribe, de acuerdo con  
su C onsejo de M inistros, tiene §1. 
honor de elevar a la aprobación efe 
Vuestra Majestad.

Madrid, 31 de Diciem bre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n k j í?
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REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del 

C onsejo de M inistros y de acuerdo 
-con ..éste,

[Vengo en decretar lo que sigue:
A rtícu lo 1.° Los artículos 5.° y 

6.° del Real decreto de la Presiden
cia  del Consejo de fecha 15 de D i
ciem bre de 1925 se entenderán m o
dificados en la siguiente form a.

“Artículo 5.° Los servicios a fec
tos a la D irección  general de Ma
rruecos y Colonias quedarán orga 
nizados del modo siguiente:

a) Secretaría y Gabinete de c i
fra.

b) Sección civil de Asuntos de 
•Marruecos.

c) Sección civil de Asuntos c o 
loniales.

d) Sección de A suntos m ilitares.
' o) Sección dé Contabilidad.

f) A sesoría  técnica de Obras 
públicas.”

“Artículo 6.° En caso de enferme- 
' dad, ausencia o vacante del cargo se 
encargará interinamente del despa
cho de los asuntos de la Dirección 
general el más caracterizado de los 
Jefes de Sección, y entre los de igual 
¡categoría el que fuese designado en 
cada caso por la Superioridad. Los 
Jefes de Sección despacharán con el 
Director general los asuntos especia
les adscritos a cada una de las Sec
ciones. Podrán, asimismo, por dele
gación del Director general, suscri
bir como tales Jefes de Sección to
das aquellas comunicaciones oficiales 
que por referirse a extremos de mero 
trámite no lleven envuelta resolución 
parcial ni dtefinitiva de los asuntos 
respectivos.”

Artículo 2.° El artículo 8.° del 
Real decreto de referencia se enten
derá modificado en los términos si
guientes :

“ La Dirección general de Marrue
cos y Colonias estará constituida por 
el personal siguiente: un Director
general de Marruecos y Colonias.

a) Secretaría y Gabinete de Cifra. 
,Un funcionario de categoría de Jefe 
<}e Adlministración o la similar en el 
Ejército, Secretario; un funcionario 
Se la carrera diplomática o consu
lar; un Teniente coronel o Coman
dante; tres agregados diplomáticos, 
afectos al Gahinéte dé Cifrá; un In
térprete dé carrera; un Oficial de 
Administración dé segunda clase; dos 
Archiveros; uri enícargado del Regis
tro general; seis Taquimecanógrafos 
o Mecanógrafos,

b) Sección' civil dé Asuntos dé 
•Marruecos, • Un funcionario de la ca
rrera diplomática o de la consular,

Jefe de la Sección; un funionario de 
la carrera diplomática y otro de la 
consular; tres Taquimecanógrafos o 
Mecanógrafos.

c) Sección civil de Asuntos Colo
niales. Un funcionario de la carrera 
diplomática o de la consular, Jefe de 
la Sección; un funcionario de la ca
rrera diplomática o de la consular; 
un Jefe de Negociado de segunda cla
se; un Jefe de Negociado de tercera 
clase; un Oficial de Administración de 
primera clase; un Oficial de Admi
nistración de segunda clase; tres Ta
quimecanógrafos o Mecanógrafos.

d) Sección de Asuntos militares. 
Un Coronel o Teniente coronel, Jefe 
de la Sección; dos Jefes del Ejército; 
dos Taquimecanógrafos o mecanó
grafos.

e) Sección de Contabilidad. Un 
Jefe de Administración de primera o 
segunda clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad, Jefe de la Sección; un 
Jefe de Negociado del propio Cuerpo; 
un Oficial de Administración de se
gunda clase; un Oficial de Adminis
tración de tercera clase; un Contador 
auxiliar del Cuerpo de Contanilidad, 
Habilitado; dos Taquimecanógrafos o 
Mecanógrafos.

f) Asesoría técnica de Obras pú
blicas. Un Ingeniero jefe ; un Inge
niero auxiliar; un Taquimecanógra- 
fo o Mecanógrafo.”

Artículo 3.° El artículo 4.° del 
Real decreto de ¡la Presidencia fe 
cha 25 de Diciembre de 1925, refe
rente a la reorganización de la Junta 
de Asuntos judiciales de Marruecos, 
se entenderá modificado en la si
guiente form a:

“ La Junta se compondrá de un Pre
sidente, nombrado libremente por él 
Gobierno, y de seis Vocales, que se
rán el Director general de Marruecos | 
y Colonias, el Jefe de Ja Sección ci- j 
vil de Asuntos de Marruecos de la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias; el Jefe de la Sección civil dé 
Asuntos Coloniales, de la propia Di
rección; un funcionario del Ministe
rio d!e Gracia y  Justicia, otro de la 
carrera judicial y otro .del Cuerpo 
Jurídico m ilitar,.. estos últimos -con  
residencia en la Corté, y con categoría 
no inferior a Jefe dé Sección, Ma
gistrado y Auditor dé brigada, res
pectivamente.

í/os  V ocales dé la Junta de Asun
tos judiciales dé M arruecos y Co
lonias podrán continuar desempe-* 
ñando sus puestos cuando él G o
bierno lo; considere oportuno, auíí 
después dé haber; 'sido ju b ila d o ! 
en los Cuerpos o párréras á [qúl 
pértéh'éz.Cán. ! ;;¿ : ■ ;'A.; ,:U;>

El D irector general de Marrueco^ 
y Colonias designará un funciona
rio adscrito a la D irección  general* 
que actuará com o Secretario de la 
Junta. Siempre que la Junta de 
A suntos judiciales de M arruecos y 
Colonias considere oportuno oír el 
parecer de las Autoridades indicía
les superiores de los territorios 
arriba m encionados sobre cualquier 
asunto relacionado con  el especial 
com etido de la Junta m ism a po
drá solicitarlo de ellas directa
mente.”

A rtículo 4.° El D irector general 
de M arruecos y Colonias podrá de
legar la representación  que le per
tenece com o V ocal nato del Con
sejo de la E conom ía Nacional, en 
uno de los dos Jefes de la Sección 
civil de A suntos de M arruecos o de 
la de Asuntos Coloniales de 'a Di
rección  general de su cargo, según 
la índole de los asuntos que pue
dan requerir o aconsejan su con 
curso o asistencia a las sesiones 
del organism o de referencia.

A rtículo 5.° Las funciones de 
Ordenador ¡general de P agos que 
el Real deretc de 15 de Diciem bre 
de 1925 atribuye al Subdirector g e 
neral de M arruecos y Colonias se
rán desempeñadas en lo sucesivo 
por el Jefe de la Sección civil de 
A suntos Coloniales.

A rtículo 6.° Quedan derogadas 
todas las d isposiciones que se opon
gan al presente D ecreto.

Dado en Palacio a treinta y uno- 
de D iciem bre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r r a u s lv ;

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente do Mi 
Consejo de M inistros y  habiendo 
sido suprimidlo, por razones dé eco
nomía,, en el presupuesto de las P o
sesiones españoollas del G olfo  dé 
Guinea para él año dé 1927, el car
go [de Subgobernador general de 
aquellos territorios, •

Vengo [én d isponer que el C oro
nel de A rtillería  D. Joaquín Seca
jíe y  Caño cesé en [él desem peño 
del m encionado cargó.;

Dado en Palacio a treinta y uno 
[dé D iciem bre dé míil noveciéhtoá 
yeintiséis*

ALFONSO - 

Sí Presidente del Consejo de Ministros,
M tá tó t  PftiMO dk  R iv e r a  y  O r r an e ja .
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MINISTERIO DE GRACI AY JUSTICIA
REAL DECRETO 

Núm. 19.
Accediendo a lo solicitado por 

D. García Muñoz y Torres-Cabrera; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
Jos Reales decretos de 27 de Mayo 
de 1912 y 8 de Julio de 1922; de 
acuerdo con el dictamen de la Di
putación de la Grandeza de España, 
con el de la Sección correspondien
te del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y el de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, el 
Título de Conde de Canilleros a 
favor del expresado D. García Mu- 
fíoz y Torres-Cabrera, para sí, sus 
[hijos y sucesores legíhn os.

Dado en Palacio a tres de Ene- 
£0; d>e mil novecientos veintisiete.
I ALFONSO,

Ministro de Grecia y Justicia,
G alo  Ponte  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR:  La grave crisis por que 

^traviesa la exportación del mine

ral de hierro ha decidido al Gobier
no a estudiar los medios adecua
dos para combatirla, favoreciendo 
la concurrencia del mineral espa
ñol a los mercados mundiales.

Uno de los medios a emplear es 
la reducción del impuesto de trans
portes a la salida del mineral ex
portado y en este sentido se orien
ta la disposición que se propone 
a V. M.

Estima el Gobierno, no obstan
te, que la reducción propuesta debe 
tener una compensación para que 
la recaudación del impuesto no su
fra merma, y esta compensación ha 
de encontrarse en el aumento de 
las cuotas al desembarque de al
gunas mercancías extranjeras que 
oportunamente propuso el Consejo 
de la Economía Nacional.

Como la cuota es por tonelada, 
el aumento puede resistirse sin 
violencia alguna y ha de compen
sar indudablemente los beneficios 
que requiere la minería exporta
dora.

Fundándose en las consideracio
nes precedentes, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter el 
adjunto Decreto a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.
.SEÑOR 

A L. R. P. de V, M., 
J o s í  C a l v o  So  t e l o *

REAL DECRETO }

Núm. 29. '

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Con-* 
se jo  de Ministros, ^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las partidas 6, 31 y 

32 de la tarifa de mercancías del 
impuesto de Transportes por mar 
y a la entrada y salida por las fron
teras aprobada por Real decreto de 
2 de Septiembre de 1922 y redac
tada de acuerdo con lo dispuesto 
en ley de 26 de Julio del mis-, 
mo año, se entenderán modificadas 
en la forma y cuantía que se ex
presa en el estado adjunto.

Artículo 2.° La reducción del; 
impuesto de los minerales empe
zará a regir desde la fecha de la 
publicación del presente Real de
creto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y las 
modificaciones restantes a los o c h a 
dlas de su publicación.

Artículo 3.° Por el Ministerio; 
de Hacienda se dictarán las dispo
siciones que correspondan al me
jor cumplimiento del presente De-* 
creto.

Dado en Palacio a veinticuatro; 
de Diciembre de mil ¡novecientos > 
veintiséis.

ALFONSO. : *

Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o telo .

ESTADO QUE SE CITA

Cuotas por tonelada métrica de 1.000 kilogramos.

i r " C a ¡b o t a j e.
GRAN CABOTAJE

?
ALTURA

r
Descarga. Carga. Descarga. Carga.

i
k

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

iIĵ arti da 6..»..».... * 
pctem 0

Minerales, escorias y piritas de hierro........
Los demas minerales comprendidos en la 

nota tercera aneja a la tarifa..................

0,50 2,00 0,75 2,00 1,50

0,50
3.00
3.00
4.00

4.00

2,00
42.00
50.00
20.00

100 00

1,00
10,00
10,00
7,50

, 7,50;

2,00
15.00
50.00
24.00

4 00 00

2,00
12,00
12,00
•1.0,00

IdCH) 31 •• .. i • mr*.« 
ídem 31 bis...,...* 
Idem 32.............

Substancias alimenticias................f
Coloniales (azúcar, café, cacao, .canela y ;te). 
Artículos fabricados.........................................

Idem 82 bis.......
'fe

Automóviles completos o desarmados y 
chassis con motor........ ............................... 10,0$A W ' D j v  \ J T U y > U v

& jvlisatíA U  fo. Diciembre ds :i&26— Apriobadc! por ,S. U r - %  MteMm 4§ ttaciepda, José Calvo Sotelo.
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REAL DECRETO 

Núm . 21.

Yengo en nombrar, en ascenso 
ide escala* de conformidad con el 
artículo 4.° de Mi Decreto de 22 de 
Mayo de 1919, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado, con el 
^sueldo de- 15.000 pesetas anuales, 
a D. Juan Montes de la Iglesia, que 
¿era Jefe de Administración de pri
mera clase del expresado Cuerpo 
en  la Dirección general de Tesore
ría  y Contabilidad* en cuyo destino 
Joontinúa.

Dado en Palacio a tres de Ene- 
jro de mil novecientos veintisiete.

.ALFONSO
El Ministro ele Hacienda,

Josá Ca l v o  So t e l o .

M IN IS T E R IO  D E  L A GOBERNACION

EXPOSICION

.■SEÑOR: El Ayuntamiento de Car
cagente, de la provincia de Yalen- 

.jpjta, de conformidad con lo disp.uos
ito en el artículo ,57 del Reglamento 
¡sobre organización y funciona.mien- 
¡to de los Ayuntamientos, en rela
ción con el artículo 142 del Esta
tuto, aprobó un proyecto de Carta 
Jtnunicipaj aplicada al orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que 
para su tramitación determina el 
^mencionado Cuerpo legal e in for
mado por el Consejo de Estado, di
cho alto Cuerpo, constituido en 
Beoción de Pleno, propone su apro
bación sin más limitación que la 
jde que la cobranza de los impues
tos se ha de realizar, aunque con 
itoda libertad en la elección, dentro 
<Üe los métodos que señala el Esta
tuto y con la condición de que en 
hi#gdn caso las exacciones que 
jiayan de establecerse estén en 
pugna o en eontradicción con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda 
pública.

¡Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
¡Suscribe tiene el hopor jde someter 
a la sanción de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

¡Madrid a 4 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la Go
bernación,

Yengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Carcagente, de la provincia de 
Valencia, que es adjunta, sin más 
limitación que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad -en la 
elección, denfro de ios métodos que 
señala el Estatuto y con la  condi
ción de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de estable
cerse estén en 'pugna -o en contra
dicción con las contilbuciQnes del 
Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda .pública.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobcrnr.cióu,

Bs v e r i  a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntami ento de Cargagente ( Va
lencia ).

Artículo 1.° Para la dotación de los 
presupuestos de este Ayuntamiento 
serán útil izadles todos los recursos 
que autorizan los artículos 299, 3Q8, 
216 al 530 y 589 ni T45 del Decreto- 
ley de v8 de Marzo de 1224, y los que 
faculten otras leyes, sin or den de pre
lación alguno y sin las restricciones o 
limitaciones que establecen los artícu
los 531 y siguientes de dicho Decreto- 
ley y shi que baya que compensar con 
rebajas en unas exacciones lós aumen
tos que otras lleven para .determina
dos contribuyentes. No será obligatorio 
asimismo la'imposición de gravámenes 
equivalentes a otros, según la legisla
ción citada, ni el tejrier que este.b.lece,r 
en determinados 'limites linas exaccio
nes nn tes de establecer o imponer otras 
diversas.

Artículo 2.® iLOjS a qú£ >se.
refiere el artículo precedente s»* 'íttti- 
1 izarán después de los propios ce esta 
Gorporación, lales como productos pa- 
jtrimnniales, de lincas y iceneos, sub
venciones, intereses de inscripciones 
intransferibles y  títulos de la Deuda 
pública, rentas V  a’quileros de todas 

miases y aipmvechami entes comunales 
y demas rendimientos que produzcan 
los bienes y servicios municipales o 
municipalizados.

Artículo 3.° Todas las exacciones 
municipales que autoriza el Estatuto 
municipal o que en lo sucesivo se au
toricen se atemperanln a las reglas :de 
de imposición, tipos, gravámenes ̂ d e 
más normas fijadas en dicho Cuerpo 
legal o que se fíjen en las ’ eyes que 
se dicten en cuanto sean aplicables o 
adaptables a las condiciohes econó
micas peculiares de este Municipio.

Artículo 4.® Guando las rentas, los 
rendimjgisfcos y  las subvenciones ex
presadas eáT los números L* ai 4.° ex

clusive ,del artículo 308 del Estatuto 
municipal no alcancen a la dotación 
total del presupuesto ..ordinario, en 
unión pon las exacciones relacionadas 
en el artículo 3.16 con las tasas y de
rechos dei 360, 3f>8 y 374 y con Ij, 
imposición del 380, se acudirá y es
tablecerá .el repartimiento general de 
utilidades .que regulan los artículos 
481 y siguientes del propio Estatuto 
municipal, .pudiéndose prescindir to
talmente de algunos o de todos los ar
bitrios citados y comprendidos en ei 
artículo 380, por ofrecer dicho repar
timiento tin medio justo y equitativo 
(le ir ib litación, gravar ia totalidad ule 
las utilidades obtenidas en el término 
municipal y fuera de él y ser a la par 
fácil y segura recaudación. Casó do 
llegarse,a la implantación del referido 
reparto general de Utilidades, no po
drá utilizarse en ninguna forma ni 
bajo concepto alguno el arbitrio sobro 
Pesas y Medidas.

Artículo 5.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de Pesas y Medidas, se someterá en 
todo tiempo a las disposiciones dei 
Real decreto de 7 do Julio de 1891 y 
demás disposiciones q ib lo regulen, 
fiin sujetarse a Ja obligación 5que .es
tablece Ja disposición "transitoria 18 
del Estatuto municipal, en relación 
con -ei'•arículo 370 dei mismo, que pro
híbo que ¿el emporio de los /-derechos 
de Jas Jasas .por prestación de .^envi
ólos excedan ¿en ningún vaso Rei -.oosto 
aproximado de los mismos.

.Artículo 6.° La cobranza, do .los im
puestos -municipales se ; acordará por 
el Ayuntam-ierdo con entera JibetJad. 
pudiendo míilizer indisluAameute los 
medios vde recaudación directa, por 
arriendo, por concierto voluntario u 
obligatorio con todos o con parte de 
les vecinos -del término municipal, por 
repartimiento o ¡por ouaKsquiera otra 
forma jurídica Me contratación, ,con ,-o 
sin fianza -.de Jos Recaudadores y con 
o sin subastas por concurso o adju- 
éieación directa.

Artículo Yv° Para facilitar d  cubro 
ée Jas ¿diversas exacciones que .fenn^ti- 
tqyen Ja imposición municipal y  que 
figuren en cada uno do los preaqpues^ 
ios ordinarios y que por su carácter 
directo o de amóla fija anual seqn sus
ceptibles fie agrupación, evitando ?a Ja 
A^intstración  Jos inconvenientes dé 
la multiplicidad de .r-ecihos y Ro&u- 
merítas cóbratorios, y  a Íqs contribuí 
yentes Jas molestias de esta coexisten
cia y la inseguridad do estar ai co
rriente en sus pagos con la Corpora
ción, queda autorizado el Ayuntamien
to pam ¿podereétableqer ¿en el cobro de 
aquellas cuotas ¿el sistema de recauda
ción unificada por factura y para exi
gir su importo de los interesados di
vididos en cuotas anuales, semestra
les o trimestrales, según la cuantía de 
aquéllos.

Artículo 8.® El Ayuntamiento po
drá emitir ~y ¿contratar empréstitos no 
vsólo para llevar a ejecución obras de 
primer establecimiento, sino para rea^ 
lizar toda clase o género de mejoras y 
reformas que afecten a la Policía ur
bana y a los servicios y obligadone* 
encomendados a la Corporación munR 
cipai. Ello no obsta para que en la 
parte formal se sujeten los emprés^ 
titos a, las. disposiciones de ios ar«
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tículos 539 al 545 del Decreto-ley de 8 de Marzo de 1924.Artículo 9.° Todas las disposiciones del Estatuto municipal reguladoras del orden económico de la Hacienda municipal serán acomodadas a la orientación loas lea de la presente Carta, si bien con el absoluto respeto al contenido esencial de aquellas disposiciones.Esta Carta muneipal entrará en v igor tan pronto sea aprobada por la .Superioridad y regirá hasta tanto se acuerde en forma legal y reglamentaria su parcial y  total modificación.A rrobada por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

P R E S E N C I A  D E L  C O N S E J O
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 9.

Excm o. Sr.: V ista la in stan c ia  
-que eleva D. Federico Sandoval 
García, opositor en las ú ltim as  
e p e ,te lo n es  a D elineantes de ese  
Institu to  Geográfico y C atastral, 
declarado apto por el Tribunal co
rrespondiente para desem peñar e s 
te cargo, teniendo en cuenta la 
conven iencia  de que se cubran pron
to las vacantes con  personal que 
tenga aptitud suficiente y los proce
d entes de oposicion es ya verifica
das unas y otras en curso,

S, M. el R ey (q. D. g .) , do con-: 
form idad con lo propuesto por esa  
D irección  general, ha tenido a bien  
declarar al opositor aprobado don 
Federico Sandoval García, con de
recho a ocupar la prim era vacante  
que- ocurra en la ú ltim a categoría  
del Cuerpo de D elin ean tes ¡carto
gráficos de ese Instituto.;

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocim iento, el del in tere
sado y dem ás efectos. D ios guarde, 
a V. E. m uchos años¿ Madrid, 29 
de D iciem bre de 1926*

P. D.,
j inspector general de Cartografía,

ARDANA& . ’

Señor D irector general del In s t i
tuto G eográfico y C atastral.

MINISTRO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 8 .

Excmo. Sr._; Vistas las instancias 
dirigidas al Gobierno por represen
taciones del personal de las Empre
sas periodísticas solicitando que 
mientras tanto no se constituyan los 
Comités paritarios dle la expresada 
industria, conforme al Decreto-ley de 
organización corporativa nacional, se 
mantenga en yigor el régimen esta
blecido por el Real decreto de 15 de 
Enero de 1920 y disposiciones com
plementarias dictadas para la regu
lación del descanso dominical en aque
llas Empresas, con anterioridad al
Reglamento de 17 de Diciembre úl
timo :

Considerando que el citado Real de
creto de 15 de Enero de 1920 y Rea
les órdenes de 22 d¡e Enero y 14 dé
Febrero del mismo año, por los cua
les se ha venido rigiendo el descan
so dominical en las Empresas y Agen
cias periodísticas, satisfacen al pre
cepto esencial del Decreto-ley de 8 
de Junio de 1925 y fueron -dictados 
con el asentimiento casi unánime de 
las mencionadas Empresas y su per
sonal, lo que revela que la manera 
de cumplir aquel precepto no produ
ce quebrantos a la industria en ge
neral :

Considerando que el Espíritu que 
informa el Decreto-ley de 8 de Ju
nio de 1925 y el Reglamento aie 17 dé 
Diciembre de 1926 es el de que la 
forma de aplicación del descanso do
m inical en cualquiera industria y el 
ejercicio de las excepciones que en 
ellos se hallan previstas respondan a 
la voluntad manifiesta de las repre
sentaciones autorizadas de los ele
mentos patronales y obreros Ínteres

sados, porque ello constituye garan
tía del derecho al descanso precep
tuado en favor de los trabajadores y 
a la vez de que el cumplimiento de 
la Ley sólo produzca la menor lesión  
al desenvolvimiento normal de las in
dustrias :

Considerando que los Comités pa-< 
ritartos que se constituyan con arre
glo al Decreto-ley de 26 de -Noviem
bre del pasado año encarnarán las. 
representaciones más genuinas y au
torizadas del interés de cada uno dé 
los elementos patronales y obreros de 
la industria o profesión y, a la vez, 
de las conveniencias generales para 
el desenvolvimiento de la propia in
dustria, por lo que los Comités pari
tarios de las Empresas y Agencias, 
periodísticas, cuya creación está so,-; 
licitada, serán, una vez constituidos,; 
los órganos más competentes confort 
me al espíritu del artículo 9.° del De-* 
creta-ley de 8 de Junio de 1925 y ar-. 
tíc-ulos 38, 47, 50, 52 y 54 del Regla-: 
mentó de 17 de Diciembre último> 
para determinar, dentro de las nor
mas de descanso mínimo por él esta-* 
bleoidas, la forma en que han dej 
cumplirse sus preceptos adaptándolos 
a las exigencias industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serva
do disponer que la aplicación del des-? 
canso dominical en las Empresas y( 
Agencias periodísticas continúe rea li
zándose hasta el día 28 de Febrero del 
corriente año conforme a las dispo^ 
siciones de las Reales órdenes de 2® 
dé Enero y 14 de Febrero de 192'0,: 
salvo el caso de constitución y aeuer-* 
do anteriores a dicha fecha del prÓM 
ximo mes de Febrero de los Comitéé 
paritarios, cuya formación ha sida? 
solicitada de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y efectos. Dios enlar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3. dé! 
Enero de 1927. ¡

ATJNOS
Señores Director general de Trabaje!

y Acción social e Inspector gene1-?
ral del Trabajo.


